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coNDtctQNEs ÉARilCUltneS
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomador dol m @@o l0 O oooo €oeee

La persona idenlifcada antedomente ha decidido oontratar (en calidad de Tomador/Asegurado) uñ seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Segurcs y Reasequros S.4., todo ello con areglo a los

a los ténninos en la6 Condiciones Ge¡erales Paúculares de los contratos de ro reseñados a conünuacióñ

El seguro tomará efecto en el momento en que elcl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarieh y se cobre la primera prima,
El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por lás CONoICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidrd Aseguradora, que! en su conjunto, constituyen El Contralo de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de la§
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, er su caso, modilicadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIoNES GEI{ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstás sobre aquéllaE, §alvo qu8 d¡cha
discrepancia der¡ve de pactqs cont a la ley, la moral o el orden público, en cuyo ca6o 6e entonderán nulos de plgno doracho.
Conforme a los artículqs 122 y 124 del Real Decreto ,l060120'15 de ?0 do noviembre de ordqnac¡ón, 8up8rvisión y 30lvenc¡a de ent¡dade6 asegurador.s y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce habef rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterio¡idad a la prssonte dsclarac¡ón, las notas informativas rodactadas de
foma clara y precisa en relac¡ón tanüo al seguro de V¡da que cubre las cont¡ng8ncias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las conlingencias de Desempleo, Hosp¡talizac¡ón e lncapac¡dad Tomporal, con las siguierites rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Taietas" y "Nota lnfofmativa Seguro Protección de Pagos Vida T.rjetas" respectivaménte, const¿ndo.simismo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exig¡dos por los menc¡onados art¡culor. lgualmente doclara qus h¡ obtenido exclusivsmenle un asesoramiento del mediador
de la pol¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a la contralac¡ón dol seguro la documenlación referida al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de lE

Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consieflte que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecio el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a la8 declarac¡o¡6 que a lalos electoE suscr¡bs el Tomador/Asogurado en

páginas sigu¡entes de este documento. As¡mismo el TomadolAsegurado aceptá expr8amento con su flrma las "Condicion6 Geflerales" y las

"Cond¡c¡ones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARINERS, que liguran anexas s este condicionado.

Hecho por duplicado, en [4adrid a -ql de AGOSTO de 2017

e¡oÉñ*
EL TOITADOR/ASEGURADO CIIP PAR]NERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

ma: La misma asociada a la la de créditoCuenta corriente de domic¡liac¡ón del recibo de

IZA DE CNP PARTNERS No:23.125
Fecha de Solicitud: 28/07/2017 Duración del S€quro: l\¡ensua Renovable Fecha de Solicitud:28/07/2017 Duración del Sequroi lr,lensual Renovable

Cápilal AsegüGdo meñsual: 12% del saldo pendienle de pago a la fecha de liquldac¡ón
mensualde la ta i¡ mediatamenle a¡terior a la fecha de delsinresfo

1 0 cuolas conseculivas /
18 áltomás

GARANTIaS coNTRATADAS:
FallecrmÉnloe lnc¿pacidád Permanenle Absolulá por enlermedad o accidenle ¡ncapacidad Temporal : Trabaiad ores

por cuenla prop a funcDnaros
púb ms o por cLrenta álen¿ con
indepeñdencE de € relacón abora

Prestación I\4áxima

Carencia lnicral

Cáprt¿ Máxrmol

30 dias
0 dias en caso de accidenk

1 0 cuolas conseculivas /
18 altemas

1.500 Euros/mensuáles

CAPÍTAL ASEGURADO Cot{TRATADOI

Elsaldo pendienlede pago en elmomento de pmducilse elsinreslro

Desempl€o: frabajadorcs por cuenla
ajena con conlralo indefindo de
duÉcró¡ supeñor o ilual a 6 meses
con Jomáda laboral ilual o supeflor a

13 hoÉs semanales. Excepio
Funciona¡os Públicos.

I Prest¿ción l!4á¡rma:

Cápit¿ Máximo

I 
carencia lnrc,at 60 dias

Prestáción Máxima
1 0 cuolas coiseculivas /
18 altemas

Capita Máximo 1.500 Eurcs/mensuales

cApnaL asEGuRADo Axmo CoNTRATADo:

Quince mil (15 000)euros

llospital¡¿ac¡ón: Ttrbájadores por

cuenta prcpia, func¡onarios públicos o
por cue¡h ajena co¡ independencia

de la rclación laboÉ|.
lgualm8nte ésláráñ cubiedos por l¿

garanlia de hospitalización los
TomadorelAseguBdos que en el
momento del sinreslro no desempeñen
lna actividad profesional remuñerada.

Caencia lnbial
15 dias
0 diasen caso de acodenta

BENEFICIARIOS: W Zink Eank S.A. con carácter revocable BENEFICIAROS: Wizink Bank. S.A. mn cárácler ifievocabie

ilodal¡dad de Primai Pnma Mensua Modalidad de Prima: Prma L,{e¡sua

Nombre Med¡ador:Wizink [4ediador operadorde Banca Seguros Vinculado. S.A.U t{ombre t ediador Wizink [ledÉdor operador de Banca SeguDs Vinculado. S.A.U

aNPP nftERS OE S€GUROS Y REASEGLJROS SA -Cáúa&5r¡reó¡m2r ftolrMód.rd(ESPArh) 1 +¡19152a¡0¡)F +¡S'5211¡01 w.trmadñ* 3u

Rfi É€i,!J'ld bm4319bo¡9!rs3¡ú6Lr¡@d¿So.dsdssrohi95¡ol¡¡'33230mr'NFAA$4,t5CrftAdm€DGSfpC05594O0l

PEDRO

1.500 Eurcs/mensuales



h,,n.",
coNDrcroNE§ cexERales

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IloIBRE SA d.ndradam cámEdé Sá¡ Jeórm,21 2m11M,dnd tEspañá) IIAfURALEA DEL RIESGOCUB ERTO f 
'I¿

LEGISLACION APLICABLE
El presenle conlralo de seguro s€ Bncu€ntra somelido a la Ley 50/1980, de I de Oclubre,
de ConlÉto de Seguo, de la Ley 202015 de ordenación supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras, asi como el Rea oecreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y

solvencra de ás enlrdades aseguradoras y disposciones concorda¡les, y se regirá por lo
convenido en la Pólrza y en os reslanles documenlos corlraclueles
El conlrol de E actvd¿d de lá Enlidad Aseo,rradora CNP PARTNERS de Seouros v
Re¿sequos S A fel ¿oealte C,\lP PARTñERSJ con dorcr o e1 l\,tadrid. c¿Tera¡e sai
Je'onúno, 2 - 2801¿ Madnd core\porde a a D reccól Gereralde SeqJ'os y Fondos de
o"ns,o"es depend,enle delMnislerio de Econor¡rá lndushá y Conpelil'vded de Eslado
Esoañol
PÉELtM|NAR. DEFtNrcroNEs
Entidrd AseourEdor¿: Enhdad oJe a cambo úe l¿ oflme asume e cobsrtJra del nesoo
obieto de estáconlralo y garáru¿ el págo de las p€sLac,ores q,re conesporda mn aregio
a las co¡dicones delmlsmo
Tomador del Seguro: Pecona que susc4be el contrato de seguro y asLme sus
obhqac.ones exceplo es que por su naturaleza debal ser¿su'yridas por elAsequ?do.
Aceouredor Es lá oérsona liscá súbre la oue recáé elriesoo En es1e cáso será er lilulár de
l¿ rá_!etá €r r da por W,Znk B¿nk S.A. y q ue deber¿ seircs denÉ er España tener Jna
edad supelo'o qu¿l ¿ 18 años e rfelor ¿ 65 años e1 e role.ro de conlrat¿c,on de la
pohza y qJe se ercJerlra traba_ando re^lJ'eradanLente er Espai¿ dado oe a[a et la
Sequid¿d Soc ¿1. MLILald¿d. o Mo'tep'o o irstrtJcó^ aráloga
Eenoliciárlo: W¿'1k Ba"k, S a con ca?cter rreloc¿blp.
C¡pital Asegur¡do: Cantidad establecidr en las Condiciones Parlrculares que represeflla
ellimle de la preslación de CNP PARTNERS.
F€llecimiento: Pérdida de la vid€ debidamenle acred ladá por cerliñcado málico de
defunció¡ o declaracrón de ausencia
lncsp¿cftrad Pemanente Absolul¡: Le s uacón fisica rnev€lsible conslálada
redrcane.le provocad¿ por cuaqJÉf cá,sá, org lada ,ndependÉrlelenle de ,a volunlad
de' Asequ€do y dglerr.rnarle de la lotar ilepuLd del mÉr'o para el ranlenmierlo
pe,merenle d6 loda aclivrdad aboral o profesiona y que debe ser dÉglosbc¿da po. un
medico de la Seouridad SocÉlo ásmiládo
PR|IERA. BAsEs DEL coNTRATo
Los dahs qJe aúnstar en as Cond.oones P¿ft.d¿res y Generales de esta pol?a as
cono er su caso. a sol cnud del s€qlrro y derás d¿'c ar¿c ones de Tom¿dor y As€gurado
forman la base deeste conlralo de ségurc
E Tomador del seqJo podá recl¿.rar a CNP 9ARTNERS el er plaro de Jn 'res a corlar
desde la enl€ga dé a pori¿a para oue subsat las d sccpencres exrslenles enl.e ésla y la
Sohc uo de segLro o,as c,áusulas convenidás. Tránscurioo drc1o p'álo s,n ebcluar h
reclámacón, se estará á lo dispu€sloen la póli¿a
SEGUNDA OBJETO DEL SEGURO.
l\,{ie¡lras se encuentre en vigor el presente conlralo, el seguro cubre el Fallecimiento e
lncápacidad Pemánenle Absoluta por enfermedad o accdente CNP PARTNERS iquidará
en cáso de que se produzca un smieslro cubie(o el saldo pendienle de paso en e
momenlo de producirse e srnieslrc. mn ei imile máximo de 15.000 61]ros. En el supueslo
de fallecimienlo. sl a fecha de l¡quidación de la preslación el sa do pend enle hubera siJo
salrslecho por los herederos, el nrporle de a prestációñ seé hansferido por Wizink Bank,
S.A. a los mismos
f ERCERA. CONDICIONES PARA COIJTRATAR
Es la pe'sola lisc¿ sobre '¿ que fec¿e el reslo Er esle a¿so será e ütu ¿r de la ta4et¿
emlrda por Wzrnh 8ark. SA ) que deberá ser reside,.le el Espaia lener ura edad
suoerúr o ola ¿ 18 años e,nferior á 65 ahos en e momenlo de mnualacón de la oolrza
cüaRTA. úHTACtoNES y ExcLUstot{Es.
ouedán excludos de l¿ cobertura delpresenle segurc los srguientes siniestros:
Fallec¡m¡onto:
fi--Poi-ui.klio del a3egurado ocurrido dentro del prime¡ año cont do desde l¿

féch. dé tóm¡ d€ éf¿cto délconlrátó
2) Si el Fallec¡miento 9e produjere como consecuenc¡a de una enlemedad

conocidá por el Torhedor o por el A6egurado con ánterioridad á la celebración
del pretÉnte contreto, que no heya sido debidamente doclereda a lá Enlidad
AsaEUmdorá.

lnc¡o¡cidad P.lmanente v Abiolutá:
1T-t.s-lntel.-en¿lon€§-¡uliüEi¡¡i y tntamienloi médico3 demandado3 por el

ASegurado exclusiyamente por razones estélic¡s, s¡cmpre que no 3e deban a
secuelas de accidenlE. asi como las lesiones o enfermedades caus¡d¡s
voluntariam€nte oor el As€ourado-

2) La6 producid& árando .ll§ogoÉdo se .ncuentrs bájo lá inlluencia de ¿lcohol
€n le sang¡6, drcgas tóx¡cas o eslup€faci€ntas no prcscdtos mádicámenle; los
que ocuran en estado d¿ peÁuóac¡ón mental, sonambul¡smo o 6n de§elio,
lucha o dñ¿. ercepto caso probado de legilina detensa; aslcomo los d6dvado6
de um.ctuac¡ón delictiya delAsegur¿do, declar¡da judk ¡almenté.

3) Cu¿lquier enfumedad, dol€nch. les¡ón o est¡do cu¡ndo el A3egurado h¿ya
rccib¡do d¡agústico y/o lÉtam¡edo en los 12 meses anlrriore3 al inicio do la
cobertura de lE presente po¡iz¿.

{) La6 causádas por terremotos. erupciones volcánicas, ¡nundaciofles. r¿diacióñ
fluclear o contaminaciiin radiactiva, guerfas, decl¡r¿das o no y feñómenos de
cárácter terfod6lá ásí como cuálquier ofo lenómeño de nafuialeza sism¡c¡ o
msteorolóoi¿a de caÉcter erf aordinedo.

5) Las derivádas da lá pañ¡cipación dal As.gur.do en ce¡rsrás de vehiculos ¿
motor y las qu¿ rcsullsn da l¿ práctice d6 cuelqüier doporte profesional y Iss
ocas¡on¡das por l¿ aoñducción de vehiculos a ñotor siolAseguredo no eslá en
por€aión de la autor¡&ción adñiñ¡ rativa corespondlonte y, 6n cualquier caso,
los derivadq del uso de motocicletas, séa como conductot o como ocupante, y
las ¡fiec¡d¿s dur.nte v¡¿je§ submadno3 o da e¡plorac¡fi. aí como los da
aviación, erceplo como p¿saieros de lineas comerciales, y en gonaral todás
aquellas ocuridas como consecuenc¡a de la part¡cipSción d€lAsaguÉdo €n iodo
acto íotorier¡eole peligro6o (excepto sise kata de salvar un¡ vida huñana).

Además. se encuentren ercluidos los riesqos ertraord¡oario3 cubioños ior el
Conao¡cio de CompEnsecion d6 Seguro6.

OUINTA. PRIiIAS
La prim¿ de seguo es rEnsual / su npo(e se? el .esJilado de ap'cá'mensualrenle
0.2147I¿ sobre els¿ldo peldierle e¡islenle (mpueslos y rec¿roos inclLidos)e,(stente en
la Jllr1]a fecha de lioJidacron me¡sualde l¿ l¿nera de anidno oue se ñává reálzádo
Er e supresto en qre,os mpueslos. legalrienle repercutrÚes. que qra,/al ¿ pnrna de
seguo aurerler o dis"rinuyan ¿ orima se ve? aume4l¿d¿ o dism,tuid¿ e4 e m|sna
prcporcEn.

SErI4. TOITIA DE EFECTO
L¿ pol¿¿ lonará efeclo. u¡¿ vez l¿y¿ srdo iJscnla pore ror¿do. a pairde las 24 l'or¿s
de a fecha de paqo delrecibo de pnm¿

sÉpTtma. DURACóN DEL sEGURo y DE LAs cARANT¡as
E Segum tendrá una duracón mensual con rcnovación automálica siempre que se
encuenlre vigente el mnlralo de larieta de créd to asocado a este seguro, No obs1anle, se
exlirqu¿ el seqJrc y lás cobe'lu?s ces¿Gr por er Fahecrrierlo o r€,lc¿pacioao
Peínanente ¡óso ut¿ oel Aseourádo. mT cencer¿con del mntrato de r¿¡et¿ de créo[o
ásocr¿do á esle segu'o o al ¿ra zar ¿ rensua dad del seg,r-o e1 la qLé el AsegJ?do
h¿va.rrmDdn lns 65 áñns dc prlád

De'acuerdo con lo establec¡do 6n 6l erticulo 22 de la Ley de Contráto de Seguro lá6
p¡des pueden oponeÉe a la prórcga dsl conlreto mediáñte uná notiñcáción ascdl¡ e
la otta pane, efectuada con un pleto d6 dos íre6es de ánticipáción á la conclu6ión del
periodo del seguro en curso, cuando la oposición a l¡ prórroge soa Ejerc¡táde por la
Entidad Asegundor¡i o b¡en con un ños do antelación coendo la oposición a la
pronoga sea eiecul¡da por el Tomádor/Asogu Édo
ocTAVA, DEREcHO OE REsc§ÉN UNILATERAL
El Tomedor fcne lá fácultld de resolver un¡lateralmente el contrato conforme a lo
Drevisto 0n articulo 83 e) de lá Lev de Contrato de S€ouro. A tal Efecto. deberá
dk¡q¡rse por eGcdto á CNP PARTT¡ERS o lor lelélonoin el numero de W¡Zio*
M¿diador Operador do Bance Segu106 Vinculido, S.A.U. 91 836 36 36, en el plazo de
30 dias nluralat siguiente6 e lá feche en que le haya sido entreqada lá poliza,
produciendo sus e,ecio6 dssdo €l primer dia hábil lábor¡ble en Madrid siquienie ¿ lá
recepc¡ón por pade de Cl{P PARTNERS devolviéndo6ele alTomador lá prir¡á paqada,
sin repercutirle n¡ngún gasto nicom16ión ¿dic¡onal.
IIOVENA. IIOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las careclerist cas de a póliza no se admiten modifrcacio¡es de segu o.
oEchtA, fr.!oolFtcActoNEs oEL RrEsco
Podrá cons¡derarse que exist¿ ¿grayación de rie6go, cuándo 6e produ¿can cambios
en la profesión, res¡deñc¡a o, en su caso, ad¡vldad doportiva que suponoa utá
siluación más peligroia para la vld¿ o la salud, respecto de le6 iniciálñente
declaradas Dor el Tomador'Aseourádo en el cuBtioná/o lácilit¡dó Dor la Entid¡d
Aseguradora para tal fin. el cu.I se obliga a porer en cooocimiento'de la Entidad
As€guÉdorá dichás circunstanc¡as pud¡endo égta efectuat, si ptocede, uta nuevá
tadf¡ceción de lá priña o rechazo del nuGvo ñesqo establecido. En elsupuesto deque
se produ¡.se 6l rochazo de lá nueva siluación de desgo del Asegurado, est¿ deiaía
de astar cubioáo por les garenfas descritas en el pñ§€nte conticiooado dánilose
por f ¡nal¡zado el seguro.
uNoÉcrMA. DocuMENrAcór{ PARA EL pAGo oE pREsrActor{Es
Sp precisará la sgu elte oocJ.nelt¿cón p¿É etabo'lo de la preslac,ol por fallecimiento:- CooÉ eqrble de DNUN,E oe Aseou.ado {anversú y reve so)- Cenilc¿¿o lilera de Defunclon -

Hisloral clinrco o Cel¡caoo nedco exped.do po. qJién 1a/a asstoo al Asegu"do
do4de se -em¡a a1le,*denles pe'son¿es oriaen fecl'a de daqroslco evo Jc,on y
.álurale¿a de la erlermedád o accioerle que-c€uso el fallecin'terlo o e1 sJ c¿so
lestrmonD de las diiqencias iudiciales o documenlació¡ acreditativa s ésle hubiera
sido por accidente
Ce1ifrc¿do e'r do po' a ellidad bá^c¿rá en lá oue se acred Ie e, s¿do pend€lre dp
¡ larl€la en la fecha de nr,rrcn.á dérsinÉsiró

Todos los iust¡llcanles doaumenlál.s hebrán de prcsenterse debidamente
logelirádos.6álvo que la Entidad Aiegur.dora no lo cons¡darE preciso. La Entidad
Aseguradorá se res6 a €l derecho de solicitar documentáción adicional ¡ la
menc¡onad¡ prev¡amenta y de condicionar el pago efectivo de las prestac¡ones a su
recepción cu¡ndo esta infoÍhación adicionál fuira precisa a lin iie: fl) verilicar el
dere¿ho del Beneficiado a percib¡r la preat¡cion y d§ (lll determiner ¿i tratam¡ento
tiscel que Ia Entidad Asegurado6 daba apl¡cár o las eclu¡ciones que ástá deba llevar
a cabo con objeto de excluir cualquier reiponsabilidad de índol6 fiscel qu. pudieH
§erl. de apl¡c¡ción en 6u calidad de paqadoide la prestac¡ón.
E^ caso de lncápacidad Penhánent¡ Absoluta pcir cuáqJter caus¿ de Asequrado se
prec safa:- Copia egrble de oNl/\lE delaseqJrado Lanverso y evesol- ResolJc,ór de icápacdad eqilida por a Seqund¿d Socialu orq¿n smo competelte- ¡l,sroral c ¡.co o Celific¿do .redt¿o e\ped:do por qurel náváasitdo a Asequrado

doqde se reco a arlecedeltes personales, o.qer, f€ctá oe dtaqrostico, evoluciór y
raluraeza de la e_ier.red¿d o accide^le QUe c¿uso a tnv¿lidez o en su ceso
teslimorio de las dilioenc¿s tJd,ciales o doc.fealacon acred táltva s, este lJblera
sdn onr á.. dcnlc

- Cel.icado emildo por la enldad banc¿na e1 la QJe se ac,edtte el saldo peld erte oe
la Ianet¿ en a lechá de ocurrencra delsnieslro

Todos los jJslificarEs Ooc"rnenEl€6 hábrar de presenla'se deodamerle Eoárzados. s¿rvo
que a Entrdad Ase!uradora no lo consdere prec6o.
Compmbación de l¿ lnc¿pacidad
Se ereduará de ruluo acueroo entre la Ellided Aseouradora v e Aseourado o en su
de,ecto, col ,os Beneficr¿ros. De ro a,carza*e acuerdo erl.e ár pafles:éstas a¿uerdal
somelerse al oroced melto de mmp.ob¿c,on o€ic.el establecdo en ei arlc, o 38 de la Ley
delConlralo de SeqLrn
Lá Enlidád Aseguiador¿ se re3e a el d€rscho d€ 6olicitar documentación ¡dic¡oñ¡l a
le meñcionádá previamenG y de coñdicioner ol p¡go efeclivo de las pr$l¡ciones ¡ su
recepción cu.ndo esla infolrnac¡ón ad¡cional lu;n Drocire á fin üe: lll verificar el
dorccho del Beneliciario a perc¡b¡r la Drostáción v de illl determ¡nar ¿Í trat m¡ento
fiscal qu€ l. Enüded A6egur¡dors deba aDlicar o l¿¡ ectüa¿ione6 que Ésla deba tlevar
a cabo con ob¡6to de ercluir cu¿lquier rg§ponsábllided d€ iñdote f¡sc¿l oue oudieB
sede de aplicación 6n 6u c¡lidad depsg.doide la prestación.
DEqrirosEGuNoA. PREscRrPcÉr./
E pla¿o de prescnpción de los derechos que se deriven del oesenle conf¿to s€rá de cinco
aiosconlaoos a páfir deldra en que pud eror e,e.cila'se
OECII'OIERCERA, TRIBUTOS
Los ir¡pueslos y recaBos que se deban por razó¡ de este contralo kibutarán conlonne a la
egrslaoón vigenle en cada momento sie¡do por cu€ñte del Tor¡ador/Asegurado o de
los Be¡elicieíos según proceda.

cNP paRTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS SA -Caf.rád. Sa ñar_r |340r524&ooF +!er52
'b63ee1 
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h",,.", coNDrcroNE§ ceueneles
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NO ARE DEL ASTGUMDOñÁ: aNp PARTN€RS DE Hos Y REÁSEGURoS, S A dmE iad. en C.m6 do S¡n ,§úrm 2r . ?3014 t edft (EsFña)
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LEGISLACION APLICABLE
El p€senle mnt?lo de seou.o se elcuenlra s,lretido a la Ley 50/"980 oe I de OclJDre.
de'Conl¡¿lo de S€guo. dá lá Ley 20/2015 de ordenacior srien,rson y solvenci¿ de l¿s
enlid¿des asegumdoÉs, asicomo elReal Decreto 1060/2015 de ordenacón supervisón y
solvencia de las enldades aseguradoms y disposiciones concodanles. y se rcgirá por io
convenrdo en lá Póliza yen los reslenles dolumentos coñFactu¿les
E conlrol de la actNidad de 'a Ertd¿d Asequradom. CfiP PARTNERS de Sequros y
R€asegJros S.A \er ¿oeianle CiiP PARÍNERS), col domicilio e¡ l\rad.rd Ca¡'e"ate Sai
Je,ór mo 2' - ,80,¿ l\,4adrid, cores@ndF ¿ la Drrección cene'a de Sequos y Fondos de
Pen$ones. depeldlelle de, Mn.sref,o de Econolia. rlduslfla y coTpetiNidaj oel Eslado
Espáñol.
PRELIi!INAR. OEFINICIONES
Entidad A6€guredora: Elldad que a c€mbo de a pn"ra. asume la cobeldra de resoo
obplo de esle colfálo y garanll¿ e, pago de ,as prestacio^es que co.resporoa co1 areg o
á És condrDnes del mrsmo
fomedor del Segurc: perso.rá q,re suscnbe e contrato de segLo y asJme sus
ob qacioles s¡@plo las que po'su nalu.áe¿¡ debal ser asJr..das po'elAsegurado
A5€guredo: Es a persore f,sica sob¡e lá qJe recae el .lesqo E.l esle caso sera ellilJ,arde
l¿ la¡ela e^rlrde por W.Zr[ Bá1k, S A y qre debeÉ ser €s6ente en España re¡er Jna
edad sJperor o igLal e 18 ¿ños e rn'eno, a 65 á¡os en el momenlo de coal?taco1 de la
poré y que se elcLerra traDalardo remune'adamenle er España d¿do de alla en a
Seoundad SocÉl ¡lulu¿i,dad o f\4onteooo nsriluc.ón ánáooa
BeiEficiado: W¿rnk gánk S.A mn cáracler rrreüocab,e 

-

Cepital A8sgulado: Cerndad eslebEcda er las ColdErones Parlculares que €presenla
ellimrle de la prestácón de CNP PARTNERS.
Fellecimieñtor Pérdide de la vrda debrdamente acreditada por certrfic€do nédico de
defunción o declaÉción de aLrsenca
lncepacided Peri¡anente Absolute: L¡ silLraüo1 risc¿ ireversb,e colslalada
máiicJmenle pro,/oc€d¿ por cl¿'quÉr cáJs¿ orgrnada r'rdepeldlenleñenle de h !ounlád
de Asegurado y deteínnanle de la lotáL 1€ptlud del rsno pá? el -r¿itoninierlo
penanenle d€ lodá actvdad laboralo prolssoa¿ y oJe debe sÉ'diagnoslEáda po. Jn
medlmde l¿ Seorndad Soclalo ásmrado
PRT ERA BAsEs oEL coNTRATo
Los datos que colstan en as Condic¡ones Panio,laes y Generales de esla poliza as:
coIo. er su c¿so. la so,c ud del seguro y denas ded¿racio.es del Tolado, y AseqJ?do.
loman la base de este cofllÉlo de seoum.
E Tomador del seoum mdra ecram¿i a CNP PARTNERS en e Dlazo de un mes ¿ mnt¿r
oesde la erlreg¿ dé la fiohza, p¿ra qJe sJbsale 'as disciepalcras'erislenles erlre esla y a
SolictLd de seoJro o las cláusulas conven'd¿s -?r'scumdo dcro plazo sin electu¿. a
recl¿m¿oon, se-est¿ra ¿ b dspues¡o en l¿ pohz¿
SEGUNDA OAJETO DEL SEGURO
Mientras se encuenke en vigor e] presente co¡trato el seguro cubre el Fallecimienlo e
lncapacidad Pefinanenle Absoluta por enfemredad o accidenle. CNP PARTNERS liquidaÉ
en c€so de que se pmdLizca un snieslro cubierto. 6 saldo pendiente de pego en el
momenlo de prcdudse el siniestro. con e imite máximo de 15 000 euos. En el supueslo
de falecrmiento, si a lecha de quidacón de a preslacró¡ el s€ldo peñdie¡le hubrera sido
salisfecho por los herederos, el importe de la prestaoón será tránsfeido por Wtzink Ba¡k,
S.A, a os mismos
TERCERA, CONDICIONES PARA COI{TRATAR
Es la pe'sol¿ fisic¿ sobre ¿ qJe recae el resqo Er esle c¿so será e litu ¿r de la talet¿
emrlida po'Wizir( 8ar( SA y que deberá ser residenle en Espaaá Iener uná Edád
sLrpe.,or o,qLa ¿ 18 aios e nfeno'a 65aiosen e morenlo de coltal¿c'or de á pol'¿a
CUARTA. LIIIIIACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exclu,dosde lá cobenlr¿ deloresenle seouro los sroJpñles srnlestos.
Falleciñiento:
1f-Tor srrEidio del aseguÉdo ocunido dentro del pimer ario contedo d6.de le

lech. dstome d. elácio delcÓIltreto.
2) Si €l Fellecim¡ento se prodoj€É co¡¡o con6ocuañcia d6 una énl¿¡rnedad

conocide por Bl lom.dor o por ol Aaegurado con anteriorid¿d a l¡ celebraa¡ón
del presoñto corÍr.to, qu6 no hay¿ ildo debidaménta declarada 6 la Enüdad
Aseguradola.

lñcaorcided Pennrnente v Absolute:
ff-tas-lñLlvcn¡lon.an¡Í y tBt¡m¡cntos médicos dem¡ndados por el

Asegutado exclG¡vameñte por razoñes estétr{6s, g¡empre que no se deban €
secuelaS de ¡ccideotes, así como lE€ lesiones o enfernedades causadas
volunládámenle mr el fu eourado,

2l Las prcduc¡das ¿u¡ndo elAsegurado se encumtre baio la inllueñcia de elcohol
en la sanqre, drogas tóricas o estupefacientes no preÉcrito3 médicamentsi 106
que ocunin en ;rtedo dE pedurbáción menta¡, sonámbulisíro o en dÉ6f0,
lucha o dña, e¡cepto caso probado de l.gít¡má defena¿; ¡si como loi dedvador
de uñe áctuecióñ dolict¡ve d€lA¡ogurado, decla¡ádá jud¡aiá lmente.

3) Cu.lqoi.r €nl3m.d.d, dolenciá. lorión o aládo cu¿rdo el A3egurado haya
r¿c¡b ro d¡¿qnóltico y/o tratamionto en 1o3 12 me3€a antedoras ¡l in¡cio de lá
cob.ñur¿ de lá pr€sonto póli!¿.

4) La3 cáüsadas Dor ter¿mob3, erupcione3 volcánic¡g, ¡nundac¡ones, radbc¡ón
óucloar o contañinación radiacüvá. ouaraa, declaladas o no y fenómenos de
caráctet terodst¡ ¡3í como cualqu¡er otro lenó¡¡eno de n¿braleza sismica o
m.t.6rolódice d. ceácter ertr.ordinano.

5) Las deriv#as de lá parlicip¡Eiófl del A36gurado en cereras d. vehiculos a
motor y las que resulten de la práctica de cualquior deport prol€iion¿l y lai
oce6ionada6 por lá conduccióñ da vehículos e motor Bi 6l AaeguÉdo ño catá en
posaÉión de lá auiorizeción adm¡nistratiya coreapondiorte y, on cualquicr ca3o.
los der¡vádos d€l uao da motociclet¿3, sea como conduclor o como oaupánte, y
l.a ec.ecidas du.ent0 viajor submadnG o de erplorac¡ón, a3i como los de
áviacón, excepto como pa3ajercs de líne¡i comerc¡¡les, y en gener¿l toda3
aquollas ocurida3 como con3eaueñc¡a da l¡ pan¡c¡pácion delAseguradoen todo
acto notori¡mente pel¡gloso (€rcepto sisetráta de salyar uná vida humáná).

Ademá3, 3e encuentrán axcloidos lós riesgos extraordin¿rios cubiertos por el
Consorcio de Compensación de Sequros.
OUINTA. PRIiIAS
Lá pnma del seqLm es rensual y sJ imporle sera el resull¿do de ¿p(ar 4Elsualmente
0,21472. slDre ersádo pendp{e eeslenE (rmpueslos y rec¿los incluidos) exislente en
a ú [ m¿ fecha de lq Jd¿c.ón mensua de la t¿rjela de cedilo que se h¿ya reaLiz¿do.
En el su0ueslo el que los mülestos, hqaLmenle repe'cul bies, que g?!an la p.lne de
seguo aumenten o dismlnuyan, la prinE se verá aumenlada o drsminuda en la misma
pmporcDn

SEITA. TOI'A DE EFECÍO
L¿ po r¿ lom¿? efeclo Lná !e1 ha,/a sdo s.¡scrit¿ oo.e Tor¿dor a pa1'oe as 2¿ ho'as
de la fech¿ de pago de reobo de príma.

sÉprhta. DURACÉN oEL sEGuRo y DE LAs caRANTias
E SegL-o 1e-dra Jna duracrór 1elsJa cor cro{aco1 ¿Llonal,c¿ serp? que se
e"cue4lre v€erle e cort¿to dp lareta de credilo asoc,ado ¿ e$e sequ-o No obslanle s€
exlnouná e'seouro v las cob€nJr¿s Des¿án oor e Fállecrmlenlo o á rnc¿oacrdad
Perr:anelte ADú ulá 'oel Asequrado por cance ac.ón del aúnt?b de Er eta oe crédlo
asociado a es,e sequro. o al fir¿l.za'É r¡ensua,o¿d oel segL.o en la qué el AsÉqL?do
h-," -,-"r,¡^ ,.. 

^r 
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b-Ji"i,:",5iiL-" lláüÉüü'o'!n et ¡rticuto 22 de ta Ley de conrr.ro de sesuro ta§
part66 puodon oponerse á la próñoga del contr¿to mediante un¡ notificación a3cdta ¡
la ot¡¡ part€, efoctuada con uñ plazo de dos meses deanticip¿c¡ón a la conclu¡ión del
Deñodo del soouro en col6o. cuándo lá oDosicid'n a la Dmrrooa sea eiercitada oor ls
Eotidad AsoEriradorat o bien con un mds de antelación cuándo labposicióri a la
prórooa se¿ o/ecutade po¡ el TomádodAsegu rado

ocrava. oEREcHo DE REscEÉt{ UNTLATERAL
El Toflador tiene la facultad de resolver un¡lateralñorto al cootrato conforño ¡ lo
previslo en arliculo 83 3) de l¡ Ley de Contrato de Seguro. A tal efecto, d¿bcrá
d¡rig¡lse por escrito . CNP PARTNERS o por teléfono on el rúm6ro de Wizink
Mediador Operador de B¡oc¿ Seguros Vinculádo, S.A.U. 91 836 36 36, en el plaro d6
30 dias naturales sigu¡ent$ ¡ la lecha en que le hay¡ sido entrcgada la pól¡¿a,
prcduciendo sus efectos desde el primer dia hábil laborable cn Madñd 3igr.rionte a lá
recepc¡ón por p¿rte de CNP PARTNERS devolviéndosele al lomador l¡ prim¿ pagada.
s¡n repercutirle n¡ngún gaslo nicomis¡ón ¡dicion¡|.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caraclerislicás de l¿ póliza no se edmiten modlbacioresde segum.

OECIIIA. OOIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá cons¡demrse qoe e¡¡rte agravación de de3go. cuaddo se produ¡can cambios
en la profesión, residenci. o, en su caso, actividad deponiva que suponga une
situación más peligrosa para l¡ vida o la 3alud, re3Decto de lú iniaialmente
decl¡red¡s por el fomadoi-Asequrado en el cuestionarió facii¡l¿do por la Entidad
A6eguradoú peÉ tál lin, el cual se obliga a poner en conocimiento de la Entidad
Aiegurado¡á diches circunstáncias pudiéndo ésla efectuar, si procede, una nueva
tarificación de le orim¿ o rechezo del nuevo riesoo establ€cido. En elsuDuelo de ou€
§e produjele el rirh¿zo d6 lá nuevá 6ituacion ¿e de§go del AseguÉdó. esté dejiña
de ostar cubiéáo por las gaÉntie6 desc tás en el pÉsente coñdicionádo dandoEe
porlin¿l¡rado el seguro.
UNDÉcr a. Docu ENracÉN PARA EL pAGo DE pREsfActoNEs
Se p€c s¿? 'a ssJierle documerlaciór p¿? el¿bo1o oe E pestacór po' fallec im ieoto'- Copia legrb,e delD\|,\lE oe AsegJrado l¿¡veso y reverso).- Cerlrficado lrlera de Deluncón
' HlslonaL dinico o Cerlificado m¿dico erpedido por quién haya asslido al Asequrádo

dord€ se reco_a arlecederles persor¿les ongen, fecha de draqnostrco evo'Lcol y

n¿lurahzá de la elrei¡edad o áccdenle qL€ cáJso el 'áilecm€nlo o e1 sJ caso,
teslimonio de las dili0enoas iLrdiciales o documeniáoóñ acredrleliva si éste hubiera
sdo por accdenle. Celrlcado errtdo m la e rtddo oanc¿r,a en la que se ¿c?dile el sa do pendre"te oe
¿ tánet¿en l¿ lecha m ocuÍencrá dels,niestro

Todos lbs ju3tific¡ntes document¡16 habrár de p@senlarse debidamente
legalizados. salvo que l¿ Entid8d fuegur.dora no lo cons¡dere prec¡so. La Entidad
Aseguradora se reserya el de¡echo de solicit¡r document¡c¡ón adicionál a la
mencionada previamenle y de condicionar el pago efecliyo de las prestaciones a su
recepción cuando esta inlormación ad¡c¡onal fuer8 prccisa a fin de: ill verificar el
derecho del Beneñciário a percibir la prestación y de (lll detemin¿r el tral¿mienlo
fiÉcálque lá Entidád Asegur¡dora deba aplicar o las actuaciones que ést¡ debá llevár
e c.bo con obi€to de exclu¡r cu¡lqüier rcBpoñsab¡lidad de ¡ndole lircel qu6 pod¡6¡a
ied€ de eplicación en su calidád de págádorde lá prsstáción.
E1 caso de lncapacided P6rmanenlé Absoluta po' cLaquie' cáusa del AseqL'¿do se
p¡ecsaé.
- Copra ,es ble de D\l/\lE delasegur¿do (a1,/e'so y ,e!erso)
- Reso'Joón de lrcapaa dad en rd¿ po'lá Sequrdad SocraLu orqar s'ro co"lpelerle. Hslonal chl,co o Cenifa¡do rdlico erpeddo por qriel haya asisldo ar kegJrado

donde se recoja ¿ntecedelres peEonales. olqer. fecha de diagróslco, er'olJciór y
n¡lJraleza de ¿ enfemed¡d o a.ridenre ole ..!,rso 1¿ in,¿lidez
lestmonio de ¿s diligeroas ,udioales o docule.tacón acredilaliv¿ s esle "rbier¿
q iló mr ¡m óenle

- Celrhcaoo emnoo por ta erld¿d balc¿ria er 'a qde se acred re el saloo pprd €nle de
ia Érela en l¿ fecha de ocJrrBnoa dels,nresro

rodos los'iusLlcarles docunenlaés habran de p€senlarse deb damenle Egal zados sá !§
que lá Eñtilad Asesur¿dorá no lo considere preirso
Comprobacdn de la lñcapácdad
Se efectu¿rá de mJtLo acJedo e1Íe L¿ Entdad AseqJradora y e Asegurado o er sL
defecto mn bs Benefcialos 0e 1ú alcanzalse acuerdo enlre las g¿nes estas ¿c,redar
somele.se a proced Tienro de co"lpobación percia est¿ble.ido el el¿rtcuro 38 de l¿ Le/
delConlralo de SF¡úm
L¿ Entidad AseouiEdom se reseN¿ el deEcho de solicitar documentac¡ón adic¡onal a
ls menc¡onada ircviamente yde condicions¡ el pago efectivo de las prestacion€s a su
rec.pción cu¡ndo e6l¡ infomeción edic¡onel lue¡e pr6ci6a a fin d6: fl) v0 ficar el
derscho del Beneliciario a p€rcibir lá pre6tación y de (lll determinar ol tÉtamierto
liscál que la Ent¡dad Asegurádora deb¿ aplic¿a o laa actuaciores que &ta deb¿ llev¡r
a c¿bo cor objeto de ercluir cuálquier respoñab¡lidad de índole f¡3cal qoe pud¡er.
serle de aplic8ción en su cal¡dad de pegádor de l. preslación.

DECII.tOSEGUNOA, PRESCRIPCIÓ[
El phzo de presaripc ón d€ los derechos que sÉ deriven de presente mnlr¿lo seá de cinco
añosconlados a partrrdeldia en que pudi€ron eiercilarse.

DECIIIOf ERCERA, ]RIBUTOS
Los impueslos y rec€rgos que se deban por rezón de es1e contrato lribularán conlorne ¿ la
legislació¡ v genle e¡ cada rnomenlo sie¡do por cuenta del Tom¡dor/A6egürido o d§

los Beoef¡c¡arios según proceda,
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DECIIIOCUARTA. JURISOICCON
E oesenle conrato Queda someldo a la ,rrisdrccór espaiola y derlro de ella, será iue¿
corpelenle para el colocnÉnto de las acciones de¡vadas del m§no el del domiclio
oe _omaoor-AsegJ?do 

a cJyo efecto éste designará u. do.licilio en Esp¿ña en c¿so de
que elsuyo esluviese srluado en e e(tranjerc

DECIMOOUIHTA, CLAUSULA OE INOEIINIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPEI{SACIÓN DE SEGUROS DE LAS P€ROIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIEI{f OS EXTRAORDINARIOS EN SE6UROS OE PERSONAS.
De conlorrdáo cor o estab.ecdo ele Exlo refunddo del Eslárulo lsge del Consorco
oe Compe4s¿cior oe SeaJros apobado po. elRe¿l Decrelo Leg.sl¿lilo 7/2004 de 29 de
octubre. e'lom¿do'oe ur corl?lo de seguro de los que debel oblqalonamerle
incorporar lecargo a falor de la ctada enlidad púbica empresarial lere la {acultad de
conve. r la cobenu" de los resgos exh¿odi,raros col oralque' erlidad asequrado?
que reun¿ las co,rd.coles ex'gid¿s porla ieg sl¿c.Ór ¿Eerte.
Las ndeal.Eacioles de¡vad¿s de sinies'os producdos por amnlecim,e"los
e(lraord.1¿rios ¿c¿ecdos e1 Espai¿ o er ele'iral,eo cJardo plasegu?do renga su
resdenc a hab,rLai er Esp¿ña, serar p¿qadas por el Corso'cio de Corpels¿ciór de
Sequros cuando el rorado- iubiese s¿ fecho los correspond:enles recagos a sL favor y
seórodutera alQun¿ de las sguienles s uaciones:
a) Oue e rcsqo ertao'd.naro cubieno por e Corsorcio de Corpens¿ción de Seguros

^o eslé ar p¿rado por la pó|za de segJocorlrat¿da con l¿ erld¿d asequrador¿
b) QJe ¿un esrardo ampa"do por dch¿ po za de seqJrc las obhq¿c,ones de la e4ridad
asequ€do,a rc pr,d erar ser cJTp das por h¡ber sdo decarada iudcia lerle en
colcrrfso o po¡ esla'sJera a un poced mre4to de hqJ.d¿oól nte"r'enida o asJmda por
elConsorcio de Comoensacrón de SeoLrros
E Consora o de Corioensacion de leouros arusl¿rá sJ actJacón a lo drsoueslo en el
mercol¿do Est¿rLo iegar er l¿ -ey5ü/1980'deIdeoctLbrc.de Co4rr¿tó de Seguro.
ere Reqane¡lo del segJo de riesgos e{lraord,larios aprob¿do porel Real Decrelo
300/2004, de 20 de tb e! y en ¿s d sposiciores coTplenelr¿ ias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONf ECIMIENTOS EXTRÁORDIIIARIOS CUEIERTOS
a) Los s.quÉnbs 'e1óme1os de l¿ laur¿lez¿ leremolos y la,emolos ilJndáco1es
efraodúariás. ,1clJ.d¿s las producidas po'embares de mar: e!pcones volcanic¿s.
rempelád crclor cá ¿riprca (rncuyendo los viellos ext?ordrra¡os de rachas superores a
'20 \"1/h y os lor.ados) y caidas de cuerpos siderales y aealitos
bl Los oc¿siolados violerlarE.le co"1o consecuencia de rerlrismo reberor sed,cór
dolnvlumulooooul¿r
c) Feóhos o ¿huacioles oe las Fuer¿as Armaoas o de las FJer¡¿s y Cue?os de
Segurdad en llempo de pa¿.

Los ferómenos atrnoslercos y s smicos. de elpciones volcanicas y l¿ a¿da de cuerpos
sde.¿les se cenifc¿?n a rsE¡c.a de Conso.cio de Corpens¿oón de S€§uos
Ted ante rroÍ'es e¡pedidos por l¡ Aqencra Eslabl oe l.4eieorolosia (AEMf), el
l¡sbluro Geogr¿fco Nac,olal y los derás ogarsmos pJbl,cos compeElles el la
Tale.i¿ En os c¿sos de amnlecirienlos de ca'ácler poll co o soci¿ as co'ro e¡ el
supueslo de daños prcducidos por hechos o actuaciones de las Fueaas Aínadás o de
las Fuerzas o Cuepos de SegJndad er lerpo de pa?. el Conso,co de Cor"pelsacion
de Sequ.os podrá €cabar de los óqaros ,r,rsdccionáles y adlinÉl'átrvos conpe€nEs
rnformación sob¡e os hechos acáecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que ño den lugará indemnización 6egún lá Ley de Contrato de Seguro.
b) Los oca6ionedo6 €ñ p€¡soflas eEeguÉdas por contaálo de 6egum distinto e
aquellos en que e6 obligalorio €l rccargo a favor del Consorcio de Compen6aciór
de Segurcs,
c) Lo3 producidG por confl¡ctos armados, aunque no haya preced¡do la
declarac¡ón olic¡¡l de guena.
dl Los derivados de la energia nuclear, sin perjuicio de lo establecido en ¡¡ Ley
12n011, de 27 de máyo, aobre responsábilidád civil por dáños nucleares ó
producidos por materiales radiactivos.
e) Los producidos por fenómeno6 de lá naturalerá distiñtos a los señalados en el
apañádo 1.á) ántedor y, en párticulár, los producidos por eleyación del n¡vel
tr.ático, molimiento de lad6ras. dBslizamionto o esáñtamiento de leñenos,
desprendimiento d6 rcc¡É y Ienómenos sim¡l¡re6, §elvo que eslos fueran
ocasionedos manilio6l¡Íronto por la acción dsl agua d6 lluvie que, á Bu ve¿
hubierá provocado an la zona una situáción do lnundación orlráordinada y se
produjeran con carácler s¡multáneo a dicha inundación.
f) Los cáusado3 por actuac¡on$ tumulluarias prcducidas en el cul8o da r€union66
y manifegtac¡ones llevadas a cabo confome ¡ lo d¡gpueslo en la Ley Orgánic¿
9/1983. de 15 de julio. regulador¡ del derecho de reunión, ¡3i como durante el
transcuEo de huelgas legales, salyo que las cit¿das ¡ctuaciones pudieran ser
calificadas como acorfec¡m¡entos extraod¡n¿rios de los señalados en el apañado
l.b)anterior.
g) Los causados por mala le delasegurado.
h) Los corespondientes á sinieskós producidos antes del pago de la primera
orim¡ o cuando, de conformidad con lo estsblec¡do en lá Lev de Contnlo dé
§cguro, le cobirtura del Consorcio de Compensac¡ón de Sequrcs se h¡lle
6u6pendida o elseguro quede ertinguido por falta de pago de Ias p¡imas.
¡) Lo6 sini€Etros quo por so megnitud y grevedád sean calificados por el Gobiemo
do le Nacioo como de rcalástmfe o calemidad nácionalr.
EXTENSÉN DE LA COBERTURA
1. L¿ cobe4u? oe os nesoos erlraord,nanos alcar¿aT¿ ¿ as msrn¿s oersonas ! .¿s
'rsr¡as sJnds aseguradas 

_que 
s€ heyar eslablecdo en las polr¿as de +quro a e'éctos

de lá mh.rlurá de óE riesoos ordinário§
2 Er 'as pó12ás de ssqu'ro de vú¿ Qre de ¿cuerdo co1 o prev slo el el @rl¡a10, y de
colformded con la normabva reoulado? de os seouros o¡vados oeneren oaovisón
rr¿lefálrca la cobeiLra de Coñsorco de Compei'sáoói oe SeaL-os se ,efenrá a
c¿prta er tsqo pe ? cao¿ es€q Jr¿do es dectr a ra dt'e€ lcE ertre rá süm¿ aseoJrada v
la povÉó¡ ralemarca que 'a srrdad asegLradoÉ que a huber¿ e-ribdo deba tenei
consllu0á E Tporle mrespondÉrle a la orovsó1 Íáre^taLc¿ sera s¿ slecro por la
mencionad¿ enl dad asequradore

COITUNICACION OE OANOSAL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
1. Lá soliotud dé ndsmnizacon de deños cuvá cobedura conEsoonde ál Consorcro de
Compensaoón de Segurcs, se eteclue€ m€d ánb comunicáoon a'lm sno Oor ellorador
del seqdro. el ásegurado o el beneñoano de la pohza o por quien aclúe po'otenta y
nombre d6 bs ánhriores. o po, la enlidad aseguradora o el medEdor de segJms coi
cuva inlervención s€ hubiera oeslionedo el seouro
2 

-La 
comutc¿crón de bs Úaños v la oble-1cór de cJalque. rnlo..¡acio1 re,alva a

proced,mÉrro y á estedo de tra'rlaaór de los sin€shos podrá reahzarse:
- MedÉnle llamád¿ alCello do Arenoon Telelonca delConsorco de Col.pens¿oón de
Sequms (952 367 042 o S02 222 6651- A faves oe,a p4rla $/eb del Consorcio de Conoensaciór de S€guros
f r¡wui.mnsor§eoutos.esl
3. VeloÉcióq de los daños: Lá valoración de los daños qJe resu ler .¡demniz¿bles co1
areolo a la leorsLácón de seouDs y almntenido de !¿ ooliza de seouro se rea lze É oor el
Con-soroo dd Co,r'pensacrór de'Seguros sir que e$e quede ¿r'rcJado por las
v¿loraciones que er su caso. hubes€ .ea E¿do la erldad asequrádorá que cubnese los
nesoosordinanos
4 A:bo1o de la ,ndeqni¿acior: E ConsoGo de Compensaoo¡ de Sequros reahára er
pago de la irder¡ zacio¡r al bele{ciaro delseguro med'á1le I'alsferenira b¿1c¿riá.

DECIMOSEXTA, PROfECCÉ¡{ DE DATOS
De conlomidad con lo previslo en la Ley ordnicá 15/1SSg de 13 de Dicrembrc, de
Prolección de oatos de Carácler Pefsonal, la Entidad AsequÉdora informa de la
exrslelcB de d¿los de caracte' personar lánlo en soporle flís,co, mro en soporte
automatzado que pueden ser súsceplibles de trátami€nto o de un llcheo de su lilularidad
en 6i qúe se ncluidn los datos que han sido recabados para eldesarollo y cumplimiento
del presente contrato, y resp€clo del cual el Tor¡ador/ Asegurado podrán ejercitar los
derechos econocidos en la Ley y, en pediculer, los de acceso rcctilicación y cancelaclón
de dalos asi co¡no el de revocac¡ón del conseñtimienlo por lá cesión de sus dalos y de
oposición, en los térmrnos prevlslos en la mencionada Ley y en su normaiiva de
desarollo. a lÉvés de escrlo qJ€ podÉ drrqrr a la sede soral de la Entrdad
AsegJ'ador¿, e1 2801¿ l¡adrio Carera de S¿n Jeórmo, 21 o ,/ia E-Mat:
áéncion@cnDDednels.eu.
El eiercico de los cllados derechos d6 acceso, rectificación, cancelación. relocación del
consentmiento y oposición no supofldrá contrapreslación de ningún ti@ paÉ 6l
Tomador/Asegurado.
Los dalos persol¿les neces¿rios pa? el cumplrñ,enh del cort,ato de seguro tenor¡n
carácle' obl gatorio. E1 caso de neqalva ¿ faolita'dr,ros datos, ro sera postb€ la
celebracrón de or€sente conlralo de s€ouro
MEOIANTE LA ACEPTACION "EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
fOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS OATOS
INCLUIDoS EN EL i.lENClo.'lADo FICHERO ¿ olras Enrd¿des oara elcumDlmienro de
fines drrect¿me1É €lacioredos @1 las lunoores para ros Qui fuero1 sol:cilado6, ¿si
como con fnes esled,stcos y acluánales y en sL cáso de prevencioñ oel fr¿uoe, y que
pJedar ser ced'dos a olraé Erridades Asequraoo.as poi ?zones de coase(uó. de
'easeqJro o de c€son de caflera; lar'rbien pod'án sercaj.dos á entdades fñanc,eras los
daDs pesonales esrchmenle n€@sanos a efeclos de p¿qo oe Drestaoones Asimisno
"led alte a aceplacion e(pGsá de est¿ cláusula el Tomador/Aseourado consierE en el
lratam,ento por La Entdád As€quredorá de los dalos co¡¡elrdos-e¡ el cJesüona'io de
salud. que en su c¿so cumplim€nle el Tomadot AsegJrado para,a colÍalaoón del
Itesuro, asr c0m0 de hs qJe evo1luálrnenle ouedan rec¿barse de los reconocrrien¡os
málcos Dr¿dicados ai nsmo. para el cumphmiento y des3r.ollo det preserle sequro, no
sieldo obplo de cesiór ¿ tercercs salvo a entdades asequraoores o reás€gJradóras por
r¿¿ones de mas€oJro reaseouro o cesión de c¿nera
Del m$ro nodd e ToraifolAsegurado arrorla a la Enrdao Asequrádora pala ta
lrelilación de cJalquier hpo de co,runic¿oón qJe ésta c€¿ convárEnle.actflane
rélalva a los mnl¡alos suscnlos con esla E¡lidad iecesaios pa€ elcurplimle,tto de os
mismos
o er aouellpscasos 6n que ra Elld¿d Asequrado? lerga un ntees €q ltno
DECIMOSEPTIMA.. REéIMEX OE RECLA ACIONE§
El réginren de lás reclamacrones será el Fevisto en élarthulo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de lJIo. de ordsrec.ón supervision y solvercia de las enldades ási{uraoorás y
reaSeguradoms V drsposrcl0nes concordenles.
El Suscflplor del sequro, e1 Tomador/asegurado y el BenefDia.o o los Benefioaios, asi
como sus deechohabÉrtes. e§lán Iaculbdos para,omLl¿r quejas y rectamacrones alle
elServ,oo de Reclamaciones de l¿ Dtrección G6ne€lde Seguds y Éondos de Persones
conlra É Enbdad Aseguradora si .onsideran que est¿ rea[á practicas abusives o
lesona los deec hos deriv¿dos oe. mlreto de sequro
En ¡elacor con ,o ¿nterior, se adviene qúe, pára le edmtgón y lrarlacór de queias o
reclamac,ones ¿nle Bl ServEo de Reclamaciones. será irpresondibE ac,€ditár haber
formulado las quelas o reclamáciones. previamenh po¡ escrito al SeNicio de Quejas y
Rec,ámacones de CNP PARTNERS y en su caso. cor posElondad. ¿ Defensoi dil
C,ente de la Elndád Ase§urador¿ o oue haya tÉrscurrdo el plazo legármente
es'ableodo s,r que ¡¿y¿ sido resuslla por la Enl.dad.
El Servco de Oreias y Reclelacioñes de CNP PARTNERS. dom,ctlaoo en Carera de
Sar Jeón.rro. 21 . 2801¡ Medrid. lramlará y resoll€á qlallas queas y 

'egámaoon€sle seal lonul¿d¿s por las peEonas arteno,i'nelle merconaoas. en'Dnñ6'a 4sEncÉ v
lras su resolucior por d,cho dep¿rlamerto podrá seou rse la tramtbcdn aaté el Defensoi
del Clierle de la E rlded Asequradora D A DEFENSoR. S.1.. domicitido en dvetázouez
n'80. '0D.28001 Madrd fho 913104043 - Fax 913084991 ww\,, d¿,oelensor oro lá
enidad Asequ'ador¿ se co,rprcn'ee a oreslar la colaboracrór necelEiEiilá:ñiiiiicion
del procedrm,enh do €soluciór de las queias y'eclamacones v a aceoEr ¿s
ll)so'illo_lg§ _trrg e Delersor der Clienle emit¿ y que le4gan c¿"clei r,lcu,arte para
CNP PARTNERS
G presenhcón oe,eclárác.ól ante el oetnso'del clsnte de CNP PARTNERS asl
co_to su rcsoluc,Ón. ño o¡stacuhza la Dlel[ud de lutela iudcial, et €cJ50 ¿ olfo
nec€4,smo de soluodn de corflEtos,lia l¿ Drolecoón adminÉlratNa
El SeMco de orejas y Recl¿macones actJar¿ en ta rcsoluoo4 de las oueas v
€¿¿maconBs. de aüerdo con ,o eshblecido en su Réq.amenlo oue eslara ¿ d dmérc óñ
de los Tonador/esEucdos en ,as oficn¿s de E Entt¡ad aseguraoora y que les se'á
fecilledo€n cualo rei nrinE¡ló

Lea por favor co¡ detenin¡onto alcontonido de las cond¡ciones de este documanto, ánter ds su conforfi¡dad y l¡rma,
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El pr.sánt. contrato 6e í9. por 1.6 CONDICIoNES GENERALES, por le6 CoND|C|o{ES PARÍICULARES y por los enoros y Apóndices que erhit¡ l. Entid.d asoguradore,
que, e¡ 6u conjünto, con6tituy6n el Contrálo de Seguro, careciendo de valor y efecto por sepárado. Lá6 cláusul¡6 de la6 CONoICIONES GENERALES son desarollád¡r y, en
su caso, modificadas por estas CollDlCloNES PARTICULARES. En c¿so de discrepancia entre lo establecido en las CoNo|C|oNES GENERALES y lo paclado en las
CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éitas sobre aqué¡1a3, s.lvo que d¡cha d¡screp¡nc¡a derive de p¡ctos contra la ley, l¡ moral o el ode¡ público. en cuyo caso se
entendedn nulos de pleno derocho.

A los efectos de lo dispuesto en lo5 articulos 122 y 121 del Regl¿mento de ordenación, SupeNisiór y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras, aprobado por Real Decreto
1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, elTomador del seguro reconoce h¡b€r rec¡b¡do, en l€ misma fech¿ y coo ¿ntedoridad a l¿ celebración del presente contrato.
Nota lñfomativa comprensiva de todo3 los aspectog relativos al presente seguro que ¡e contemplan en los citádos preceplos reglament¡r¡os y se compromete erpresamente
á de¡lo a conoc€ra los fomador/AÉegurádos.

f«\tgp..'""drt
EL fOMAOOR/ASEGURAOO CNP PARTTIERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A
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DEcIMOcUARTA. JURISOIccIÓN
Elpresente coltr¿lo queda sometdo a lajursdcc on esp¿ñol¿ y dentro de ella. será iuez
corpererle para el conocimiello de l¿s acEones derv¿das del misro el del dorrrc/ro
delTor¿dor AsegJrado, ¿ cuyo e¡eclo esle desiglaÉ Jn dor crlo er Espai¿ el caso de
que elsuyoestuviese silu¿do e¡ ele¡lraniero.
DECIMoQUINTA, CüUSULA OE INDEMNIZACION- POR EL COI{soRcIo DE
COMPENSACIOII DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACOI{TECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De conlormdad con lo eslablecdo en ellexlo relundrdo del Eslaluto eoe!del Consorco
de Conpensáoon de Segu.os. ¿prcb¿do por 6 R6e' Decrelo -egislal vo-7 200¿ de 29 de
oclJbre el lomador de Jn conlralo de seoJro de los oJe debeñ obmálo¡am€¡le
incorpor¡' recaqo a fa¿or de l¿ crtdda elloád pjbhca empresar,al lEne la'racLlad de
conv€nrr e mberluÉ d€ los resoos eíraord naros con cxáouÉr enldad áseouradora
que reina las conorcD"es ex,gdai por la leg6lacor vrqelle
Las rdernrzeGones dorivad¿s de s:leskos púdLcdos por aconeom.ellos
ext'aodi"a.os acaecdos en Esoañ¿ o el er ext¡anteo cJdndo el asequrado lenq¡ iu
regderÉ 'aDrlJal er España se'án pagadas po''el Corsorcro oe Cónpe,rsac'ó. de
SeqL ms cuando e lomado. h Jb.ese s¿lis'eclo los co'respor d entes rerargos a s! favor y
se 

"produEr¡ 
alquna de las squ€nles srluacones

a) QLe e nesqo el?ord n¿no c,rblerlo por el Consorc.o oe Conpelsacói oe segL.os
no eslé ampárado por la poliza de sequroconratáda cor la erlidad aseq rrador¿
b)oue. a.ir esl¿ndo amparádo por dicha pohza oe selLro as obqacdnes de la enrdad
asegu'adora no pud.e?r se'cJ"'rpldas por habe' sido decla?da _udicial"lelre er
concJso o po'eslar sujela a u1 p.ocediTierlo de lquidacór inte.verrda o asJmd¿ por
elConsoroo de Compen$crón de Sequros.
E Consorco de ColrEns¿con oe SeoJros austará sL acluacó¡ ¿ o d6DLeslo en el
meñcronado Estarulo legal. e- E -ey 50/1980 oe I de ocuore de Conlraló de SegLro
e"el Reqh'nenb del sequro de resqos exl?ordinaios aprob¿do porel Real oecreo
300/200¿. de 20 de febre'o ver las drsoosrc.ones co-rpEmerlar¿s
RESUMEN DE uls NoRMAS LEGALÉS
ACOi{TECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS
¿) Los sigr.r€rles lenóTenos de a nabJra¡e¿a'rere.nolos y maremolos rlJndacores
ext'aorortras rñcludas as pradJcdas po' embales oe nar etupc.ones volcanrcas
lempeslad cElonEa átiprcJ (rrcLyerdo los vrenlos exlraordiraros de raclas supelores a
'20 Lrh y los lomados), y cád¿s de crerpos sder¿les y aerolos
b) Los ocason¿dos vrolerlalelte cono @isecue rc a de lenoisro rebe,or 5ed oó1
molin y lumullo popu ¿r.
cl Healos o eclracones de ¿s FJe?as Arnadas o de las FJer¿as y CLeTos de
Seguridád en liempo de paz
Los ferómonos eünosfédms y sism,cos. de erupcones volcanrc¿s y r¿ c.arda dp cLeDos
soe.¿Es s€ csrtlca¡án a rrsErcÉ del Colsoroo de Coñpeas¿con de SeaJrcs
'¡ed ante i.lo.mes e\p€d,dos po, e Aqenc á Eslát¿l de [{eÉoroloa a (AEVET), el
lnsltLlo GeográtEo ñacorá. y los d€ias o'genisros púbrrcos competé.les en a
maleria. En los cásos de amnEomÉntos de carácler Oolt'co o soc,al ¿s co-to e1 el
supdeslo de dárcs prcducdos por hechos o ácluaciones oe las cue?as Arm¿das o de
las F¡Jer¿¿s o CJe'pos de Seqdtad 84 berpo de paz e Corso¡cD de Conpelsaciór
de SegJos podra recáb¿r de'os ó!¿nos lunsd cuoraes y ¿dminiska!,/os coipelenles
informacióo sobre los hechos ac¿ecdos
RTESGOS EXCLUt00S
a)Los qua no den lugara lndomn¡reción según le Ley de Contreto de Seguro.
b) Los oca3ionadoa en peÉonas eaoguÉdat por contrálo de seguro distinto a
aquelloi en que e3 obligálorio el recergo a lavot del Consorcio d6 CompsnsáÉion
de SequroB.
cl Los prodqcidos por confl¡ctos armados, €unque no haya precedido la
dácl¡r¡ciór oliciál dé düGrr¡
dl Los dedvedos de fe eneEíá nuclear, sin perjuicio de lo establecido en l¡ Ley
12?2011, da 27 d€ meyo. 6obr€ respon6abilidád civil por d¿ños nucleares ó
producidos por materiales radiedivos.
e) Los Droducidos Dor fonómoíos de lá n¡tureleza distintos a los señalados en el
apartado 1.¿) ¿nlédor y, añ pafiicular, los producido3 por eleyac¡ón del nivel
freál¡co, rnovimienlo de ladera3, deslizamiento o asentem¡snto de lereflos,
dBprend¡miento de rocas y lenómanos similarea, selvo que estos fueran
ocasion¡dos manifestamente po¡ la acción del atua do lluv¡a que, á su ve¿
hubiem prcvoc¡do en la lon¡ un¡ 3iluac¡ón de inundación €xtráodinada v se
prcdujeran con carácler s¡multáneo ¿ d¡ch¡ inund¿ción.
f) Los caus€dos por actuac¡ones tumullu¿rias producida3 en el cuÉo de rcuniones
y ñanilestaciones llevadas a cabo confome a lo d¡spuesto en la Lcy Olgánica
§/1s83, de 15 de julio, r€guladom del derecho de reünión, ¡si coño'duáte el
tr¿nscuEo de huelgás legáles, salvo que las citadas actuac¡onB pud¡eÉn 6er
cel¡ficades como ácontecimientos extraodinarios de los señalado3 eñ ol ápaíádo
l,b) ant€dor.
g) Los causados por mela le delarequrado.
h) Lo6 coreEpondientei e Biniestos producidos ¿ntes del pago de la primera
D me o cu¿ndo. de confomidad con lo eslablec¡do en lá Le, de Contiato de
§egurc, la coberture del Consorcio de Compensac¡ón de Se0uros se hello
suspÉndida o elsegumquede ertinguido por fall¿ de pago de ¡as prirna6.
i) Los 6ini6stros q¡ie por su maqnitud y graved¿d sean c¡l¡f¡cados por el Gob¡erno
de lá llación coño de {cátáslrofe o calamid¡d nacion¡¡».
EXTENSION DE LA COBERTURA' Lá cobelL? ós os rÉsgos e\hao.o,nanos alcanza? ¿ as msras persoras y las
m6¡'¿s sr'ras aseguradas que se háya1 esiablecido en r¿s pol.zas de seouro ¿ efeclos
de a cobénura de los esgos ordinahos: E1 l¿s po.zás de seqLro de ¿o¿ Qre de acuerdo con o prev slo e1 el mltrato v de
cor¡o'moád co" la nor¡ali\,e 'egulaoo? de os seguros p"v¿dos oereren p,ouii on
malemátc¿. a coberura oe, Coñsorc,o de Conoeniacon de Seouios se referrrá át
cap late,\ fesqo para cadá aseqJrado esdecr a lá difeenca e1l'e á sura as6qu.eda ,/
la DoMs,ór matemárúa que la e11deo asegLradora que ta hube? em ioo defu telei
mr$ urdá. E [rDorle co;€sponoerle a la-provrsron iralemátc¿ sefa s¿tsfecho po, l¡
menctonáda e¡lidad aseguÉdora

COI¡UNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE CO PENSACION DE SEGUROS
1. La soliclud de rndemnr¿¿cón de daños cuve cobedur¿ coÍesmndá álConsórE,o dé
Com!€nsacon de Seouros. se elecluará mediánre mrnunic¿crón elmismo mrellomaoor
d€l s€gurc. el asegurado o e, belefic.ano de la póli¿¿ o por qr:ren aoúd por cuenra y
nombÉ de bs anteiores, o po. la enbdad aséoutadora o el med,ador oe séquos cor
cuva inlervención se hubiera oestionado elseouro
2. La comL,lic€oón de bs Ú¿ños v la oblóción de cuaúuier inf0rmádón lEláliva el
procedrmÉrlo y a estado de lramilaiiór de,os sin'estros oodia rcalÉe¡s€:
- MedÉ4te llamadá al certo de Alelción Telefór ca del Coñsoro de Compensác on de
Sequms(952 367 042 ó 902 222 665).- A lraues de lá pág,ra web oer Consorcio de Compens¿con de Segrms
lwww @nsorsequfos.es)
3. Váloraciól de bs da¡os: La valor¿oón de los daños qLe €sulleñ tldemnizables cor
ares lo a la legislacór de s¿suos y al conrenrdo dÉ a pólizá de sequro se reál¿ara po. e
Consorco de Conpensación de Seauros, sr que ásle quede vrnculado oor las
valoracioles oJe en su caso hub,ese €alt¿ado le eltided asegurádor¿ que cubfiese os

4. A-bono de la rndennEacór: E Consoroo de Compensaoon de Seauros re¿li¿¿ra e.
p¿go de l¿ indem rzac or al benefciar'o del ssgJro 'rEd,anle I'alsferenc a bancara
OECIMOSEXTA. PROTECCÉN OE DATOS
0e co¡fonnidad con lo p€yislo Bn la Ley oruáñic¿ 15/1999 de 13 de olciembre, de
Prolección de Datos de Carácter Personal, lá Entdád AseguÉdora nfoíná de ta
eiisle¡cla de detos de carácte¡ pefsonal tanto en sopoÍe llsico, coml en soporte
aulomatizado que pueden s€r susceplibles de trálamienlo o de un fcherode su litularidad
en elque se incuirán los datos que han sido rcc¿bados para eldesarollo y cumpiimienlo
de prusénte contrato, y rcspeato del cual ei Tomador/ Aseglrado podrán éiercitár los
derechos reconocidos en la Ley y, en particular. los de acceso, recltfcación y cancelaclón
de d¿los. ¿s mmo el de te{oc€crón del co.tssltir¡tsnto por la cesión de sus dalos y de
oposcón. en os lermrnos prevslos e1 a menoonada Ley y el su normaüve de
desarollo a tra¿és de escnto que pooÉ drngir a la sede soo¿l de ta Entdad
Asegur¿do'a er 2801¿ l¡adrid, CaÍe€ oe San leónmo. 21 o via E l,lail:
átoñcion@cnDDartne6.eu,
EleJerc¡oo de los c ados der6clos de acceso, rqct icacion. c¿ncel¿c.on. relocaoón del
corserlir.enlo y ooosición no s.tpo4drá conlraoeí¿cón de rngun lpo pará el
Tomado¡/Asequrado.
Los d¿los persolales necesarios per¿ el cump.rmrento del cortaD de sequro rc1drán
carecler oo'rgalono Er caso de nq¿tiva a faohtar dchos datos. ro seÉ posrb€ ta
celebr¿cón del orcsenle conlralo de seouro.
[.|ED|AñTE LA AcEpracróN 'EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO coNSIENTE EN TA CESIÓN DE Los DATos
'NCLUIDoS EN EL MENCIONADo FICHERo a olras Entdades Dará el cLmotñÉnto de
f.es dipclar"enle relaconádos @n las lunciones p¿ta.os qud fJBrcn sotc ados, ast
cono cor Ínes esladrsbcos v act,Jarales v en su caso. oe orov€nción del freude. v oue
oJsdar ser @d.dos a olraó Erlidades AseouÉdoras ooi razones de maseour6.'de
.eas€quro o oe cegon de carlera; lambiér Do¿J¡án ser cajdos a entdades finaniteras los
d¿los psrsonaes e$nclanenE ¡ecesanos a electos de moo dé oreslaoon€s. Astmi$lo
,réd anle la eceoEcón e¡Dres¿ de esta clausula. el Toma¿lor/Aseour¿do consÉnte en el
falamEnlo por .a Enlidad Aseourado? de los oatos conrenrdoisn el cueslionáno de
salud. que er su caso cunpl,r¡erte el Tomdor/ Aselurado para Ia contralación de
Seguro ¿s' como de 106 que evenlu¿henle pued¿n Éc¿barse de tos recolocrntentos
máÍ@s p?ct{ados al mrs.ro. pa? el curpl,-riello y des¿r'ollo del Dresenle sequro, no
sÉ1do obtelo de ces ór a lerceros sallo a enbdades ¿sEurado-as o ,e¿segJradóms por
razones de coas@J.o re¿seeuro o cssion de ca(e.a
Del msmo nodo el ToradorAseQu€do eutorzá á la Entdad Aseqrmdo.a oara la
rar,tacron de cu¡lque. liDo de ómünic¿oón que está crea convélente la¡tilade
rcláliva a los coltralos suscrlos con est¿ E4l6ad n€cesários pa? elcumpliTienlo de los
mlsmos,
o en aquellgs c¡sos er que la Entrdao Aseou¡adora Ienoa un tnteres Éotlimo
DECIMOSEPIIMA.- REGIMEN OE REcLAMACIoNE§
E I rcgimer de l¿s reclamac ones será Bl prcvrsto en e. art cu.o 97.5 de á Ley 20/20 1 5. de
14 de Julio. de o.denacon supe"e.sió.t y sol,,€,toa de las entdades asfoumdoras y
f easequra00¡as y dtsposrcrones conc0rdantes
E Suscriplor del seguo el -on¿dorassgu?do y el Benefcialo o los Benefio¿nos, asi
como sus derEchoháb@ntes, están racullaóos oafa lomularauejas y reclamaciones ¡nte
e SeNicio de Reclám¿cioñes de la oireccrón Crneralde Seguos y Foñdosde pensiones
conbá la Eñtdad Aseguradom. si corsdg€n qu6 éslá reatza p?cticas abJsivas o
lesiola os derechos d€ivados delcorr¡lode seg¡ro.
En reación coñ lo anErgr. sé adverle eue Dara la admisión ! lfamttacón de ou€tas o
cclamacioles arle el Servlca de Recl¿Ta¿ones. s€c rÍpdscindrbte ¿c€didr Éaber
rormulado las oJejas o recla¡aacones previare¡le por escitlo ¿r Seturio de eueias y
Reclamacrones de CNp pARTNERS. y en su caso, con poslercrdad, al Defensdr dét
Clienle de ¿ En d¿d Aseguradora, o quB haya vánacundo el ptazo l€{almenle
eslabhcido srn qus heya s.do res,ieha Dorri Ertdá
E. Sen,rGo de oueÉs 9 Red¿,rocones de CNP PARTNERS. domrc,i¿do en Carere ds
Sán Je.onmo, 21 : 2801¿ ft¡adrid. tram{ará v resolverá cuantas oueias v reclameconps
€ seen fo'rnuladas por 'as person¿s an!€r.oñ.enle menc,onadas, en Diíterá tnsl¿1ct¿ v
fas su csoiJoó1 por diúo dep¿rt¿menh lodrá seouirse E r¿rnMcion ¿nte el Defensoi
del Clenre oe la Enlidao Ase{/adora, D.AIDEFENS-oR. S.L . domcriado en ov€tázoJez
n" 80 1"0 - 28001 Madnd'14n0.913 04ú¿3 - Fax 91308¿991 www da oefensor oro Lá
enldad Aseguradora s€ mmprmere a prpstar ia cotaborac,ón neEEá?iáEla l-nsuucc,ón
dÉl prcc€d mÉnlo d! Iesoucór de las quejas y ed¿nacones y a aceptar tas
resoluoores que el De¡easor del Clerle emrta y ole lengar caráctei vncutanle para
CNP PARTNERS
La p€senlación de reclamación anle et Defensor det cliente de CNp PARTNERS asi
como su resoluciü1, no obstacJhza.e Olelttud de lulela iudro¿|. el rgcurso a otro
mec¿nismode solJciór de confl,c1os n a ta oroteccioñ admmÉrafive
E SetuEio de oueJ¿s y Reclá.laoones, ¿c1uará e¡ h reso,ucón de l¿s oJet¿s v
'ecla-raciones, de acúedo con 'oeslablecdo er su ReqlaJnenlo oue eslará a disooéiooá
de os 

-Ton¿dor'asegu?dos 
en lás o.cinas oe ¿ Ertúad asegjradora, y que lei seá

lacrlitado en cu¿lquier momento

Lea por favor coñ datenimiento elcoñtenido de las cond¡c¡ones de 6ste documento, antes de su confomidad y f¡ñra.
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G. coNDlctoNEs GENERALES

@ mrrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

NoxsRE DE r¡ asEGUR ooRA: o\p paRT ERs DE sEGlRos y R !Ros-s-a d-ar"*:*. ," *Ill+aP*rrt;Prr"*r.",
I1. PAGO DE LA PRII\,IA
11 1 La prima del seguro es me¡sua y su importe seÉ el resuilado de aphcár mensualmenle 0,51032% 6obre el saldo pend¡ente e¡¡stente (impuestos y recargos incluidos)

eristente en la últ¡ma fech¡ de lk¡u¡dación mensual de la tarjeta de cédito que 3e haya real¡¡ado. Ar el supueslo en qus 106 impu€stoB, logelmeñts ropercr¡t¡bles, que
gr¿ven la prime de seguro aumenten o dismiñuy¡n,la prima se verá auñentada o d¡sminu¡da en la m¡sma proporc¡ón.
El Tomador del segu ¡o está obl¡gado alpago de la primera prina o de la pr¡ma únicá, on almomoítoda le lima delcortreto, ¡ no ser que se disponga ota cosa en las
Condh¡oñes Part¡culareB. Lss suces¡vas primss se deberán h¡cer elect¡vas en los conespondieñles vem¡m¡ento3,

I 1 .2. En el caso de que lE Pólira no deba entr¡r ¡nmed¡at¡menle e¡ vrgor, e¡ Tomador del segurc o el Asegurado podráñ domolar ál pago de le p nre hasta que áquellá deba
torhár ef€clo.

11.3. Si en las Condicrones Partrculares no se delermina ningún lugar para el pago de a prima, se entendera que éste ha de hacerse en el domicilio del Tomador del seg u o.

o a e¡ gir e pago de la pri"ra debd¿ en v:¿ ejeculiva con base en l¿ Pól za Salvo paclo er contaro s, la pri.ra no l" a s do pagada aates de que se produzca el silesto l¿ Enldad
AsegLradora quedara liber¿da de su oblig€ciól

115 En c¿so de lall¿ de pago de una de l¡a prras srquienles, ra coberlura de la Entidad Asequrado? queoa suspeld.da ur.rEs oespJés deldia de s,J vercirrerlo. S'l¿ Elrid¡d
Aseguredora no reclala elpágo denlro de los sels meses 9guÉnles alvenc r,enh de,a p.rma se erlerde? que el@ntrao qJedaexlngLdo

11 6 En cJalqu€rcaso la Enldad Asegürador¿ cJaldo elcollrato esté en suspenso. solo podré exiQre pago de a pnm¿ del periodo e1 cursó

seguo paqó su prima.

12. AGRAVACIÓN OEL RIESGO
121 El Tom¿dor del seedr o. en sJ caso. el AseaJmdo. debe.a durarle e curso del co1rra1o, comunc¿r a la Enlidad AseoúEdora. ta1 prrlo como le sea posrble hdas las

c rc.nslalcÉs que sequn e cuesl o4aro que le rla srdo somelrdo por la Enld¿d keqJmdor¿ anles de ,a colclus ón del colráro ag raven e resgo y sear de lar 1¿lJra.ez¿ que si
hubÉran sdo conocdas por ésla en e ncmenlo de la pe¡eccron del contrato ro lo h¿bria celebrado o lo I abr;a colclJido en coldiciors mas q r¿rcsas

12.2. En c¡so de que dur¡nte la vigenc¡á dc la Pólit¡ le fu.3e comunicado a l¡ Ent¡dad AseguEdo¡¡ una ¡gravación del de§go, ésta pucde prcponer un¡ nod¡f¡caciór del
contr¡to en un pl6zo dé dos mesei, a contar desde el dia en que l¡ agr¡v.c¡ón ¡e haya sido declarad¡. En tal c8so. el Tom¡dor del segulo d¡spone de qu¡nce di.s, á
cont¿. desde l¡ racepc¡ón de e3k propo3ición, pala acept¡rla o rschar¡rl¿. En c3io de rechazo, o de silencio por parle del Tomrdor, la Entid¡d Asegur¡dor¡ puede,
transcurido d¡cho plizo, rasc¡nd¡r elcontr¡to prey¡¡ ¡dvertencfu ¿lTomador del s€guro. dándole para que conteste. un nuevo phzo de quince di¡s, transcurridos ¡os
cuale3 ydenlro da 1o3 ocho 3icuiente3, comunicará alTomadorla rescig¡ón definiüv¡.

La Enüd¡d Asegur¡dor¿ podrá, ¡gu¡lmente, resc¡nd¡r el contr¡to comunicándolo por escrito alAsegurado de¡ko delplazo de u¡ mes, a part¡r deldia en que tuvo
conoc¡m¡erto de la agr¿vac¡ón delriesgo,
S¡sobrev¡n¡ere un iiñ¡€tro rin haber§a resl¡¡ado declaración del desgo, la Enlidad A6egurador¡ qued¡ liberáda de su pre5tación sielToñádor o el ABegurádo han
6cfuado con m¡la fe, En olro caso,l¿ pra3tac¡ón de l! Ent¡dad As€guradora se reduc¡rá proporcionalmente a la dilerenci¿ entre la prima convenida y la que se hubiera
¡pl¡c¡do de hebeEe conoc¡do l. ved¡deE efltidad delr¡esgo.

13, DISMINUCION DEL RIESGO
EllorÍador delsoguro o elAsegurado podrán, durante elcurso delcontreto, poner6n conocimi€ñto da lá Ert¡ded Asogurádora todás las circuñsLncl¿s quo dism¡ñuyañ ¿l

esgoy6ean de t¡lnatürale¿¡ que sihub¡eran sido cono.idas por á6ta en elmomenlo de lá palocciór dolconralo,lo habdaconcluk o or cond¡cionÉ más favorablos.

€ñ cásoconlrerio. a la rc6olocún delcontreto y e la devoloción de la dif.renci¿ ontÉ l¿ pdma sátlafecha y lá que le hubiara corespondido pagar. desde elmomento de la
Due6tá eñ conocimiento de l. di6minución d.ldasoo.
i¡. oEsrGNACróN y caMBro DE BENEFrctaRrd

hubéra renunoado exoresámenle v mrescnlo a esl¿ f¿a¡rlt¿d modilicar a desEnacón orevi¿menle efecluada
1¿ 1. Tanto un¿ corilo otr¡ tacultid deber¡n ejercilarse med¡snte declaración escrta del Tomador dirigidá á l¡ Entidád A6egurdorá, o mediánb teslám€nio.

comunicada, salvo que feñacienteme[te, anles de elecluár dicho pego,leieá nolif¡cáda le mvoceción do lá design¿clón.n disposiciór taatamorL a.
14.3. Si la designación d¿ Beneliciarios se hace en ,avor de 106 heredaroE s¡n máyo¡ eEp.cificácitn. sá considorarán como ta¡.s 106 quo t¿ngan dicha condición en el

morhento óel lallecimiento d€lAseouredo v la dhlfibuc¡on de le orEBtáciiin tendá luo.ron orooorclón a la cuota herodltada.
14.t. Si la design¿ción es genér¡ca en favor dé los hijos,6e enlendérán como t.lBs todó6 aui doicond¡ontoa con derecho a horeÍcia y,6¿lvo eaüpulaciin e¡ contrado. la

prcBteción Ee diEtribuká por partoE iquel66.
14.5. Si en el momenio del fállecimiento dsl A6.gurádo, no i. hubiese de6¡gnádo Benef¡ciaño conaretamente, ni regla3 par6 su determ¡nación, la prcsl¡ción asegurada

formará p¡rl6 delpak¡monio d€lTom.dor. Le muorte dalAaegurado, c¿usada dolos¡mente por el Benefc¡ar¡o, privará ¡ &te delderecho E l¿ prest¿ción est¡blecid¿ en el
contrato, qúBdendo ástá ¡ntegrada en €l petrimonio del lomador, Si aristiercn vados Benef¡ciario9, los no ¡ntervin¡entes en el lalle{¡m¡eoto del Asegur¡do conseruaán
su d6rccho.

14.6. ElToíador dcl sogurs p€rdará olderecho de pignoraa¡ón de la Póli!¡ sirenuncia a la f.cult.d de revocación del Beneficiado.
15, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de á ocu.rencia de,riesao orevisto en .a Pó,¿¿ erTorador o el Benefciano debe?n comurcar su ecáecnÉllo ¿ e Ertoed Asequredor¿ en slplezo ná¡rno de srele días de

causados de l¿ lalla de declaracon

16.' COMUNICACIONES ENTRT EL TOI\¡ADOR Y LA ENTIDAD ASEéURAOORA
Las comLrnrcacones a la Enlidad Asegur¿dora del Tomador del Segum y, a lravés deéste. delAsesurado o de los Benefiaiaños se realizarán en e domicilio socialde la Enlidad
Asáourádora sEñalado en la Poliza -
La6-comunic¡cioneÉ que sfectie el Tomedor del 6Bgu ro álAgenlé deseguroque med¡¿ o que h¡ya med¡ado en elcontrato surt¡rán los mismos efectos que sise hubieran
roalkado dlmctámente á la Entldrd Asegur¿dora,
Ler comunic¡cionoG de le Ertid¡d A§agur¡dora al fomador d¿l saguro y, en sü caso, alAsegursdo y a los Beflef¡c¡arios, se real¡zarán en eldomic¡lio delTomedor, recogido en
la Pólir¡, salvo que 1o3 m¡smos la hayan notificado elcambioda su dor¡ic¡lio.
Párá oua tanqan eficaci¿ contradual, las comun¡caa¡ones enka elTomador del seguro y la Entidád Areguradora deberán hacerEe por cscriio 6ia6ílo conviñier.n las pártas.
17. .PRESTRIPCION

años p¿ra eldesempleoI8. COMPE]ENCIA DE JURISDICCION

En elcaso de que eldomúilio delAsegur¿do r¿drcára fusrade Espáña. éste debeÉ desrgnaruno denko dei Estado español.19 TRIBUTOS
Los impueslos y recaqos que se debán por razón de este contrato lributaán confome a la legislación vrgente en cada momento s¡endo por cuenla del tomedor/aseguredo o de 106

benelicilrio6 según procode.
20. cLAUSULATE INoEMNIZACÉN PoR EL coNsoRc|o DE coitPENsAcÉN DE SEGUROS DE LAs PÉRDIDAS DERIVAOAS DE ACoNTECIIIIEMÍOS EXÍRAOROI¡IARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS.

iesoos extraordirarios co1 cuáquier erldaa asequradorá-Q,ie reJna lascond.üones e¡iqrdas por la leq6lació¡ vi0enle

Espa,ia sera.l pagdas por el Colso,co d€ Compensaoon de Seguros cua.do el torador lubiese s¿tistec-o los conespondentes recárgos e sJ favor y se p'odJF? ¿lguna de Ias

siquienles siluáoon6s
a) Que ei r es{o 6traordtnalo crrb€rlo Dor el C¡1so.c,o de Co,roensac ór de SeqJros no eslé amparado por le pó Ea de sequrD conlralade con la enldad aseguÉdofa.

eilar sureta a ur procedin,enh de qu rc¿i'on nteryenida o asunid, po. e coaso'co de Co"tp€nsaoon de SegJms
E Coaso c o de Compen sacóf de 

'Segu os ¿tr.Jst¿ra su acluacón á lo drspu€slo er el ré,rcronado Esralurc Egal, e¡ a Ley 50/1 980 de I de oclub€. de Cortralo de Seguro. er e

Reolamenlo oe seo,ro de lesoos efl,aó{ inaiós ao,Dbado po. el Reer DscÉlo 300/2(m4. de 20 de febre,o y er las d.sposrcores mmplerneñlan¿s
RE§UiIEN DE LA§ NORMAS1EGALES
ACol¡TEClitlEl,lTOS EXTRAORoINARIOS CUBIERf 0S

c¿bnic¿ átiDica {incluvendo os vterlos elraordrnaros de ra¿l¿s suDenores a 120 {m/h v los tonados); y c€ das de cuemoc sderales y eeolilos
b) .os ocasionad¡s v,ólenramÉ"le mr¡o cons€cuenoá de lerronsno rebelión sedicion, molin ylumu to popula'

cj Hechos oacluacionesdé lás FuezasAmadas o de as Fue.¿as y Cuerposde Segudded en llempodá pa¿.

NAT!RALEzA DEL R]ESGO CUSIERTO NcVd¿
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h*r*.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
IioXBRE D€ L^ ASECURADOf,A CNP PAFTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S A dOñO AdA Oi CAN6ÍA dE SAd J6tTiÑ, ?] . AOIT MA'I¡I (E!PAAá) NATURÁLE2 oEL R|ES60 CUglERfo Ncfda

. Cuando su contrato sa ext¡nga pord*pido declarado procedente.

. Los trabaj¡dores fijG de carador d¡sconl¡n uo en loi periodos on que care¿c¡n de ocup¿ción efertiva,. Sise produce cualquier situación de Desempleo dontro delPoríodo deCaroncia.
lgualmente se oncontrarán erclurdos si inmedialámente anles de lá fochá de inicio del Des€mpleo. elAsegur8do:

. i¡o ha lenido relación lábor¡ldurante un periodo continoedo d€. el menos,6 mesos,

. Há sstádo vinculádo por une r€lecióñ l¿boml€n la qua eldBspido Bs una caracto¡iBt¡ca ragulero rscuíeñte o en caso de que e¡ Asegursdo conociera o deb¡ofa conocotsu
paso inmBdiato a la situac6n de oeaempleo.

. Si su relación labor¡l lo fu.rá con un¿ emprcsa propiedad de su ámbito fsmilia¡ h¡st¡ elseglndo grado de consañguiflid¡d o alin¡ded, ási como en los casos en que el
Aseguradoo un familiarsuyo hastá elsegundo grado de consánguinid¿d o ¿fnidad fu6ra Adm¡nistraijor de iE empresa,

. Cu¿ndo elAsequrado fuera socio de lá socied¡d emple¡dorá con presenciá o repres€ntación direcla €{| losórqanos deadm¡nisÍación de la Soci.d¡d.. SielAs€gur.dó r€chaza on pu6sto da fab6jo alteñálivo ofreciro porelmismo u otro empreGado.cod. con au foínación, erperienc¡Ey luqarde ¡!sidenci¡.. Si .l 0esempl6o se produce después de quo el Asegurado h¡y, alcar¡¡do la edad looal do iubilación con r§6pecto e le ¿ctividad que llevaba s c.bo. reuniendo todoa loi
requisito3 l.g¡lei naces¡ños pars accedei a ls pensión de iubilación. Se.similá s d¡ch:a siluáción la jubil¿ción :lntlcipad... L¡ extinción del contralo laboralcomo consecuencia de Ia pre¡ubilación del Asegurado. Se entenderá por p¡ejubilación aquolla qu€ s6 prcducé cuándo lá indemnir¡ción
por despido con6i6tá on une rcnl¡ t.mpor¡l pag¿dore fi .l momento deldeGpido hástá la f€che en la que eltraba¡¡dor ¡ccedá ¡ lajubilación

Para lás garentias d€ lnc¡p¿cid¡d fempor¡ly Hospitaliz¿ción:

s0urenles s tuacr0nes-. 
Los p¿ñodos de descanso voluntario y obligatorio que procedan pormatemidad o palern¡d¿d.

. Dolores de espalda,salvo que exislan eridencias ob¡etivadas por estudios médicos complementados (radologias. gammagr¿liás. .6cánsrss. T.A.C.. etc.)y que supongan
la erlsiencla de uná le§lon cáusánte de lá hcepecdad leírporál o ds la Hosptulrzácrofl.

. Celálsás y €nl¿meded€§ mont¿las o ne iose6, ¡un cuendo 6ri6tan ovidsnc¡as madice6.

. Los prodücidoa como con3ecoencia de tent¡tiva de suicidio del asegurado (duraíto .l pím.r ario d€ vigsncia del seguro) o Enformedád8, lesiones y complicaciones
caus,das dkecta o indir.ctamente por volunt¡d del Asegurado, o dorivadas do la rsali¿ación da actos notori.m.nte térhoários que enrañen qrave esqo óar¡ la's¡lud,. Las producid¡s cuando el Asegundo se encuonte bajo l¿ influencia del ¡lcohol, drog¿a tóxic¡s o estupelaci6nt¿s ro proGcrib; médicamenite; los qui otunan en caso de
pertuóación mental, sonambulismo o en desafio. Iucha o riña. excepto c€so prob¡do de légilim¡ defeñsai así como los d€riv¿dG de ura ¿cluación delictiva del
Asequrádo, decler¡dá iudicielm€nte.. Cuelquier enf€rmaded, dolancia, lasion o estedo lo las 6nf€medádo6 qu6 66 de von ds é6toElde l¿s que el Asegurado tuvier¿ conocim¡ento on el ñomanto do la f¡má dal
presento contr,to y que no hey¿ sido debidement. declar¡de álAsegorador.

. Los s¡niestros d.dv.dos de ¡ctos de que.ra, de terrodsmo y de c¡ráctor politico y/o militar.

. Los sinieskos producidos por reacciónhád iec ¡ón nuclear o conEminación radiacliva.

. Tersmolo6, €rupcioneÉ volcánices, inundacione6 y 0t06 lorómenos ds netur¡lerá sísrhica o metoorolóqica de caácter o(raordinado y todás ¡qu€lhs quo dEdvsn d€
situác¡onaa c¡llfcadas Dor ol Gobiemo de lá t{aciód aomo do -catástro,o o -calamidad n¡c¡onal .

Para todás le3 oarántíes

direcla o nd recta de
. Lá6 consecuoncies da !uerl.6-o do otras.cirEunstáñcias ertrao¡dinarias y áquálloE otros supuestos que tengan la cons¡derac¡ón de luer¿¿ meyor ds ecúedo con lo

provirto €n elediculo Ll05 dolCódigoCivil.
. Conñictos armados¡unque no h¡ya precedido declarac¡ón oficialdeguera olosdo yado6 do h€chos ds carácter polilico o socialo ¡ctos déteÍo¡¡3m0.. Lá ¡cción direct¿ o indirrct¿ de reacción o mdiación nuclearo contemináción redioective.
. Tenemoios, eruJcionss volcánicás, inund¿ciones y otros lenómenosdo naturalez¡ sism¡cs o meteo¡ológic¡ de caráct.r extr.odin¡do y tod¡s ¡quell¡s que deriven de

siluáciones cálificádáG porelGobiemode lá l{áción como de _cát¡strole'o "calamidad nacional-.. Lo¡ dorivados de riesqoa e¡tÉord¡nadoa cub¡edos por el Consorcio do Comp€nsac¡ón de Segúrcs.
locomp¡tibilidad da g¡ránt¿;
Las cobe.tur¡s de Desempleo, por un l¿do, lncapac¡dad Temporal y Hospihliuac¡ón, por otro, son altemátivas o .xcluyenl6s, por t¡nto cuando un Tom¿dor/Asegurado eslé
cubierto porDesempleo no podrá est¿rcubierto por lncapacidad femporalu Hospit¡li¡¿ción yvicever3a.
Las cob€rturet do lnc¡p¡cidad Tempor¿ly Hospit¡li¡¡c¡ón son incompaübl€E entir si. en €lcáso de que ambas ocunan s¡multáneam¿nle: La loc¡pacidad Temporalse emp€z¡rá á
conpul¿r desde ol ñomento en que se originó lá baja. por poriodo compl€to de 30 dia6 neturáles (Ein periuicio de lo est¡blecido roapecto al peñodo d; carsncie), p.ro s€
desconlaá l¿ pErte ya abon¿da de la cobertura de hospital¡z8c¡ón,
pár¿ 

aquel os lrabaEdores que seencuerl?n cubielos por ¿ qard-|ia de oeserpleo adePras oeberá tenese en cuenú lo ltQJente. § se produiese rna enfemedad coT 'ul. duralle e peirdo e_ el que sl esequrádo se elmnlrase perc bie.do ¿ pr€isl¿cror. oor deserlleo e aseau?do lend € derecno a cor ltnu¿t
cob?ndo ra p'estac o'r po' dese"rpleo aJnqLe se ercLent? er srtJac,on oe lncapáGdad Te^1po?l con as r nrtacones est¿blec o¿s e1 l¿ o?ser le cDTr¿a.. S, ce erco'IEse cobr¿ndo la ores_¿oón oo' hc¿pacd¿d Tproo?| ,/ se oodJjese u_ despdo que dlese dereclo ál cob! de la p€staiiól po' di'ser o,eo seg Jn lo esÉDlec'oo el a
o.eserle póiza elaseqrrado terd'É derecfo a cobrar la pegl¿ciólpor desenpeo.

7. PERboós DE caREÍ¡cras
Carencia ln¡cial
Pe € a garar'ra de oesempleo se est¿blece un periodo de carencia inicial de 60 dias natumles! a computar a padir d. la f.cha d€ .fecto del sequro A etclos de conDooa' o.e en et

sJspensón de ra relac,ór labo ? por 'as caus¿s splaEd¿s e4 ega po |z¿ y ¿s ¡o seña € e Serv.clo oubl co de hp eo E stata

pe'odo de c¿re1c¿ pa¡¿ eisupuerlo de ircap¿cidad lerpor¿ caLs¿d¿ por accrdente
Pa € la qar¿r la po' Hospit¿lizac ión se est¿blsce un p€riodo de carencia in icial de l5 dies naturales, ¿ cono.l¿' ¿ Da4 r de e fecha de eleclo del seou ro A efeclos de comDmbar o le en

hosplal¿no de ¿cuerdo cor.as detnrciones eslab.ecrdas e" la pÉsenle pol.za \o s€ e\g ra p€'odo de crre.c ¿ p¿? elsupueiode rosprlahiacrór caus¿da po.accdente 
_

Ca16ncia €ntre dos s¡niastros
En caso de produciEe situac¡onei de Dcaempleo subs¡guiontes ¡ un¡ situácún ant€ or de Desempleo que dio luq¡r al Daqo de le Dr€Btáción Dor Darte d6 ests oóli!¡, se
procoderá alp¡go de ñuevas prest¡c¡onás siel TomadorA3egulado ha estado vincul¡do d€ foñiá ácüva a una nueva ielac¡óñ laboral corho tr¿b.i¡dor ooi cuenta aiena v con un
contrato indefinido por un penodo rhinimo de t80 dias naturáles ininteryumpidos y háy¡ supeGdo el pédodo d. pru€bá eBl¡blocido conesoondiimte i su nuev¡ nílecióñ laborát
slemprc qu€ dicho contralo tanEa ona duración iquálo superior ¡ l3 hor¿s a la semana. En cáio corlrá o no se o¡o¡ra cantidad ¿louna.

esla póliz¡, l¿ ssegurádol8 procedorá nuevemeñla al pago de prastacionoE ken6cunido6 180 dias, ininbrumpidG desde ol fin d€ lá últimá Íncaoácidad t¿mborál o all.

supu.§to d. lncepacid¡d Tomporel u Ho6pitálizeción por accidente.
8. DURACÉN oEL coNTRATo

a¡lrcrpáda de seguro

lalela .E I seg J o pod ? rerov¿rsp mierr¿s esle vqenle ei cortato oe ¿ lalet¿ sob? á que sp basa e segu -o

Elselum deErá de le¡er efecto
a) La'ec4á er q,e a tetelá ! nculada a esta poli?a de seauo e.ra,ne porc-a qJ,er(¿Js¿
b) La'echa er la cua' el ToradorrAs€qL'ado alca_ce la edad de 65 ¿ñós.
c) La'edra dF falleonenlo o de decl¿racDl delesÉdo oe lncapacioad Pefl-árefle AbsolLla del rolador'Aseou Édo en c-alo.€ra de sLs or¿dosd) La fecfla de rece ooo^ po' oale oe A segu'ador de cala celific¿da o llarad¿ lelefon ca d€l ásequ ?do mar tsl¿noo su dec son de resciíó1 de seouro

Hospilalzácón que se ha¡ fúado en esla pól?e

9. INDISPUTABILIOAO

Panlauht, a conl¡td06d€ lit leche de su pefleccron.

rnexacla relal va a la edad delAs€guEdo

EASEGUROS sA -crrroEd.S.ñ,,0róñño 2j ?s014 M¿d'drEspaña)-r + 3¡s1521sm F +yei
e1 *c3ids Lbmd.se.id8r r. r NrF a2s53¡9s cbveah€ EsFp coisci;ú,¡i



tñ*,n,".
DE LA ASEGURA,ORA: CNP

1, DEFINICIONESI
1.'1. ENTIDAo ASEGURADoRAT CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscnla en el Reqistro de Entrd¿des Asequradoras po¡ orden l\4inisterial de 13 de

Septemb€ de 
- 
978 cor el r úmeo C .559 con domrc ho socÉl er C¿rera de Sa,r Jeror,mo. 21 . 2801 4 [4ad rd 

-es quiel asume a cobe,Iur¿ de tos nesgos oo.elo de esle co,]rralo y
oaánL¿a erDaoo de las oreslacDnes oue coresDoñdan con arreolo a t¿s mndicrones del rnrsmo
E' conlm de lá áclrvidad de CNP PARTNE RS ÓE SEGUROS f R EASE GUR OS § A conesponde a fú n srer,o de Ecolor a. lroustria y Corpelit vd¿d del Eslado Españo.. a
rr¿ves de a Drrccoói Generalde SeoJrcs v Fordosde Pelsiones.

1.2. ASEGURAoo: E s a pecolá rs,ca -sobre'la 
qüe €c€e el esgo En esle caso sera e. l(ular de lá lalela e-rilda po'WiZ'n( B¿nk.SA y que debera ser resdente er Espa¡a.

lele'ura edad superior o illu¿ a 18 años e inferio'a 65 años en el mone, lo de conbatacon de la po,iz¿ no p¿decer lrnguna enferredad q?ve enconl?rse e1 buer esEdo de
salud y esrar üabajanoo ,emJ leradanelle el Espaia dado de alla en la Segurd¿d Sooal MLlualdad o l\,lontepo o rns'ilucio¡ ar'álog¿

'1.3. fOMAooR DEL SEGURO:Persona lis,ca que suscnbe e' preselle corlr¿lo con elAsequrador y s¿lis'ace las prmas

confatos, en parlicularen caso de sinreslro
1,5, BENEFKiIARIo: W¿l1k Bant, S A con carácte. rrevocable,l.6. 

POLIZA: Se denomina poliza ¿Lconiunlode documenlosen que se re@gen los dalos y pactos delContrato de Seguro.
En conc'erc. a p,esenre Pól¿a s€ corporede:

d versos acorlecrmrerlos y srluaoones que pueden poducrlse er drlas eÉo¿s y e alc¿ncÉ de las ga?ntras cJbertas paÉ los respecblos riesgos qJe asure l¿ Compañia

Generaes, en los témrnos qLre seen pemilidos por a Ley, asicomo la infoñnaclón necesana p€€ su celebracón.
PoslenoÍente y en c¿so de modfic¿oón de la póhza, os canb os se €¡letará1 nBdi¿rle suplemerlos a E Eó Ea, r Jme'eoos corBlabvar€rle, c,ent¿s !€ces se¿ recesaro
Tooos eslos doaumeilos formar pále de a pól¿a. los cu¿es er su mrjunto, @nslrtLyen e Collralo d€ S6gLro, carocierdo de v¿Er y e¡ecto por sepárado. Ef caso de
drscrep¿ncE peválecera ro paclado en las Cold oores Panculares sob'e'o aslablec(o or las Coldiconps Gene?.es.

1.7. PRlllA' Es el greoo del sequm
1.8. RECIBO DE PRIUA: Es éldocume¡lo Juslificativo del pago del seguro, doñde Írgura e impode resutanle de la pnma, y que iñcluirá los recargos e rmpleslos legamenle

reoercutibles.
1,9, FECHA DE EFECTO: Es ,a tech¿ en la oLe enüa en vrcor e seo Jro oe acuerdo con lo estaoleodo en as Coro G oles Part cula res.
1.10. ACCIOENTE: Lesión corpor¿l derivada de una causa sibita vrole¡b extema y aFna a á rnlencronalidad delaseguÉdo, acaecrda durante la vigencra de la pohza.

1,11, ENFERMEoAD: Toda alleraoon de la salud onqrn¿da por una causa d lere¡le de un accdenle, que deba dar lugar a consultá o deba ser diagnoslic¿da o helada por !n médlco
aulolzado leqalmente ¿ Dractc¿.su ¿clividad pro'esioña.

1,12, IRABAJADóR POR CUENTA AJENA: l¿ pe;sora fgca QUe se oblq¿ a p€slar su lrabalo en oependercE de Lr erpleaoo'en base a un mnlraro de kabap a carbro de ,rna
€mureracon oe ¿cJedo a la eq'sl¿ción labo?lespaño¿ vrgenle. qie se encuerlre dado de alla en el€gr,'rer coíespondenle de la sEUadao socÉl y que no sea fJnoonar.o
Drlb[.¡

1.13. IRABAJADOR POR CUENIA PROPIa o aUTo OMO: La pe,sora fisica qre desaroll¿ ura actrvidad profe$onal €nJ'reraoa no depeñd,e1le y que se encuelr¿ dado ds a E
en e Ráoimen Esoec,alde Traba,¿dores Auuinomosde la Seoundad Social.l\¡Jlua. Monteoio o insltuciór análooa

lrabao sometido a Estaurode la Función Púbhca
Ll5, DESEIPLEO: Situacion eñ que se encuenlran quienes pudiendo y queriendo t€baja emuner¿damente por cuenta apna pierdañ su empleo y sean pnvados de su sa]ario por

caLs¿ dr$inla de su vo unlád v Dor aoueias caLsas conbmdaoas en l¿s Conorcio,res Panculares de la o,esente Do,¿a
1,16. INCAPACIOAD TEMPORAL:' Aleracio¡ terpo.al de.est¿¿o de s¿lud de Asequ¡ado constalada medr¿amenle deboa a ur acodente o enfemedad oe los cubieros por eslá

oó.iz¿. y dercnrnarle de la lola inegtlud delasequrado Da? e eEroco de sL acbvrdad prolesonalde lo.ra ro pe¡marenE
1,17. PERIODo DE CARENCIA: periodo de lie^rpo cohpJbdo en diaa o .leses t.anscundos a palr de la Fechá de Eleclo delSegu'o. o. er su c3so. enlre dos snrest'os. dLr¿nte el

cue pl contr¿lo de s¿oum no desolieoa electos. es decir en el oresenle conlralo de seouo no cllbre @11 loenoas du.anle d,cho oelodo.
1,18 RELACÉN LABQRAI: -a relacibr iüridica e¡islente eflre ur tr¿baÉdor porcuert¡ aiená y sJ empÉádo''
1.'19 HOSPITALEACIoN: lnten amienlo én C€nlro Hospita ¿rio, Celrro Sa.r ano o C'r1cá cono cor secuercÉ de e1{ermeded o acodenle
1,20 CENIRo HOSPITALARIO, CENTRo SANITARIo O CLINICA: se erlie.lde po rales áquellos Bsláblecm€ntos lsgelnenle eJlolzados pa'a e fáÉrÉ'llo'1edco de

rl a . ns lral¡mÉnlos ouc en di.ho est¡hlecimienlo se ofrezcan. deben ser oresládos oor oeBonel ¡nédrm ttulado.
No se cons¡dar¡rán' canfos h€p alados, sanilarios ni clinicas, a eleclos del ieguro, la¡ msidenciáE, asilo§, centro6 de die baln€arioÉ, casas o clinicas de
convalecencia, ¡ñt¡lac¡ones esp*¡¡lmente dedicadas al intemar¡iento yio tratámientó de drogadictoB, elcohól¡cG. n6urotico6 o €nlBnnos montalet. o ¿ l¡ ¿plicación
de ñétod03 do ádeloer¿m¡ento. reDo3o. re¡uyenecim¡€flto. tr¿t¡m¡emo estét¡cos, temrale6, maEaieE o lretamientos 6imilares.

1.21 SUMA ASEGURADÁO PRESTACIÓN: Es él iTpote qJe. db acue'do a lo esláblecido en bs Cond,iiores oarl,cu ares el AsegJraoor se compomele a paq¿ al Belefc,ano al
acaeci-rienlq de as cont ngelcias prev slas el la misr¿.

2. LEGISLACIONAPLICABLE,

concodanbs. , se regirá poI lo coñlenioo eñ r¿ Pó iza y e1 bs resblles docume"os cortaclueles.
3. OBJEIO DEL CONTRATO

ocurenci¿ de los riesgoscubbnos.
4, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL COI{TRATO
El Contrato se perfacciona rlor el cons€nt¡miento de las partes, que se menifieslá porl¡ suicripción do l¿ Pól¡2a. La cobeñura contratada y sus mod¡f¡cac¡ones o ¡d¡cionea no
tomarán ofacto micrtr¿3 nohaya sido s¿t¡sfecho elprimer rec¡bo de prima, salvo pacio en contrario esteblecilo en lá6 Condiciona6 Pañiculares.
Laa obligaciones de l¡ Ent¡dad Aseguradora cornen¿rán a l¡s cero horá6 del d¡e €n qua hayan s¡do curirplimertad6 ambG requishoc.
E. sequto sefá rulo $ en el momerto de su co4clLrs o.r ño e{isle elriesgo o 1a ocJmdo el srnEslro
5, GARA}TTIASCUBIERTAS,

circunst¿ncras:
5.,|. Dosompleo

y cor ura p"láda labora iqJalo supelor a '3 hora' sem¿nales que:
I Hasú eL mom¿nto deincurir en la situacón de Desempleo que de luqar al p¿qo de la preslacón, hu bbran teñdo una Relación LáboÉ ininterumpida con el mismo empleador de al

meños sérs meses de duÉción con conlralo labolalindefinido
Notendrá la conEideracióñ da contrato ¡ndef¡n¡do a efectos de la presente pól¡za ¡a concatenación de vedos conráb6 témporelos o do durac¡ón deteminada,
Los func¡on.rios públicos noestán cub¡ertB porla g¡r¡nti¿ de desempleo eñ la prc6entc póli¡á.
5 2 lnceDácidád femmral
Eslárar cuóÉ1os irenE a resoo de lncapacidad Te.npo?l los romadoresAsegu'ádos qJe s€an lraD¿Jadores por cuenla popÉ, funconarios oublcos o oor crre'la ¿lena cor

sin p6turc,o de lo establecido respecto alperodo de ca€nc'a
5.3. Hospitál¡raclón

remrrnerad¿ Todoslos lrab¿rado€s menciorados er á Dá?afo anteror para accsdor a la cobenJr¿ ¡e ¡oso,ra'zacón oeberár estar ingresados dJ'ante un pedodo m lir"o de 7 d as

de efeclo oel sequ ro y s,n pe4uic 0 de o establecido respecto al peródo de carelc ¿

6. EXCLUSIoNES.
Pare le dárantia dé o.3Emoleo:
No se có'nsde.ara oue €sle en Desemoleo a Tomaoo,rAseqJrado qJe se encuenlre er cJelqJ,6? de las srqurenles sruacioles'

. cuendo ceie voluntar¡amontó en eltraba¡o, gakd Dor las cáus¡s Drevi6t¡s en loi ártlculoG 40,41 y 50 del E3tatuto de los Trab¡iadores.

. Cuando haya sido deBpédido y no roclahe en tiómpo y lorma óportunos conlrá la decisión oñp&sariel. salvo por ext¡nción del contrsto o despido basado en la6
.eusás obietivái or6v¡st¡s en elárticulo 52 delEstr¡tutode los Traba¡ador66.

. Cu¡ndo. dechradb ¡mprocedÉnta o nulo elde3pido por Sentencia firme y comunicáda po¡ 61 oñpla¿dor la fecha de reincoryoración altlabajo, no 5e eier¿a tal dorBcho

oor oárte delAseoura¿o o no ao haqa uso, e¡ 3u c¡so, de las acc¡ones previ6tes eo lá lag¡alaclón vigcnie
. bu¡hdo no haya éolicitedo el re¡ngis6o ¿l puo6to de habajo en €l caso en que le opción €ntre indomnl¿aclón y readmis¡ón corr*pond¡er¡ al kaba¡ador, o se eBtuvierá

en €rcedenciiv vencierá elDerfodo fiiado oorla migm¡.. Cuando su conir¿to se e¡tinba porjuÉilac¡ón dalemprcaado empleador ¡nd¡vidual del Aseguredo.
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h*rn.*,
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
¡otEREDE L ASEGURADORA: CNP PARÍNERS m SEGUROS Y REASEGLTFOS S ¡ i'ortotide fr CmÉ de S* J.rófr m 21 - 23014 M.dfil lE5patu) NATURALAA OEL RIESOO CUBERTO NcV'd8

a) oolores de espalda, srlvo que existan av¡denc¡as objetivada3 por eitudios
mé!r¡cos complemenkrios (rad¡ologi¡9, gamm¡grafí¡s, e3cán.1e3, T.A.C., .tc.)
y que supo¡gán la éristencia de una lésióD causante de l¡ lnc¡pacidad
Tempor¡lo de l¡ Hosp¡t¡l¡z¡ción.

b) Cef¡leas y enfemedades mentale! o nerviosás, aun cuando existan evidenc¡as
méd¡cas.

c) Los produc¡dos como aonsecuencia de tentáliva de suic¡dio del asogurado
(durante el primer año de vigcncia del seguro) o Enferñedade6, leEionor y
complicacioñes cau3ads d¡recta o indirectemÉnte por voluñtád dol
Alegurado, o dedvadar de l¡ reeli¡ac¡ón de ¡cto6 notoriamonto temeráío! quo
enhañen g,ave r¡esgo paÉ l¡ salüd.

d) Ler producidár cuerdo el Asogurádo so oncuentrc bájo la influonc¡a del
¡lcohol, drogas tóxica¡ o e¡tupefác¡éntas no pm6cÍtoa méd¡cemonté; 1o3 que
ocunan en caso de pertu¡bición mentá|, sonáñbulismo o an daaafio, lucha o
ñña, ¿¡c¿pto caso prcbado da legitima defensa;a3icomo los dedvados de un¡
.ctuáción d.lictivá d.l Ascgurado, declarada júdici.lmente.

e) Cuelqu¡or onfenhaded, dolanc¡a, les¡ón o 6t¡do (o laa enfeamedades que se
doriven dc éstos) de las que elA3egurado tuvier¡ conoc¡mie¡to en el momento
do la f¡ma dcl pre3aíte aontrato y que no h¡y¡ gido debid¡mente declsrada al
Asegur¿dor,

Else!uD dejará de tener efeclo
a) La feaha en qua la tarjeh v¡ncul¡da a est¡ pól¡za de seguro termine por

cualqu¡ercausa.
b) L¡ fecha er¡ la cu¡ I el Tom¡dor/Asegurado abánce la edád de 65años
c) La fe.ha de f¡llecim¡ento o de declarac¡óñ del estado de lncapac¡ded

Perma@nte Absoluta del TomadolAsegu rado en cualqu¡era de 6u6 grado!.
dl La fech¡ de r€cepción por pañe dcl Aregurador de carh cortificeda o ll¿mad¿

telefón¡c¡ del aseguEdo manifestando su decisión de re6cis¡ón dels6guro.
e) Asimismo, l¿ cobertura teminaÉ en la fecha cn le que el AsGgumdor hayá

pag¡do el ñúmero máx¡mo do PBsteciones coÍsecutivas o aliemas por
lncapac¡dad Temporal, 0660ñpleo u Hospit¡l¡t¿c¡ón qoe se han fij¿do an esta
pól¡za.

6. PRIMAS
Con carácter genera¡, la3 pdma3 seaán ¡plicad¡s a cada TomadolAscgu¡ado
roporcuti.ndo el 0.51032% (¡mpu.3tos y rec¡rgos ¡nclu¡dosl del saldo pendiente
ex¡aiente en la fech¡ de l¡ últim¡ liqu¡dación mensual de la tarieta e6egur.de.
El segum se conlrala a primas mensuales que se abonarán con cargo a la ta4et¿ de
crÉd 1o asegurada
En céso de impago de la pnmera prima, él segurc no entrará en efecto E¡ c¿so de que

se produzca el imp¿90 de elguna de as pnmas deL seguro distrnla de la p mera la

cobeduÉ de a Enlidad Asegur¿dora quedaé cancelada.
0uranle el periodo de pago de un sniestro por cualquier contngenca el
TomadorAseguÉdo quedará erento delpago de a p¡ima mensual renovable. E pago de
ia prima se rcanudará altérmino delpago delsinleslro.
7. SUMAASEGURADA
La s!ma asegurada para las garanlias de Desempleo, lncapactdad femporál y

Hospita zación será del 12% del saldo pend€nle de pago ¿ la fecha de quidácó¡
mensual de la laqeta inmediatamenle anle¡or a la fecha de produc¡lón del s nleslro. El

mporle de la suma asegurada no podrá ser superior, en ningún caso, al importe de
1 500€ al mes

8, INSTAI{CIAS OE RECLAMACIOT{
El régimen de rcclamaciones será el prevslo en el aíículo 97.5 de la Ley 20/2015 de
odenación supervl§ión y solvenoa de las enlrdades aseguradoras y reasesuradoms y
disposiciones concordanbs.
El Tomador d€l seguro, elAsegurado y el Eenefrcrario o los Beneficianos, así como sus
derechohabrenles. están facullados paÉ fomúlar €clamaciones anle el Seruicio de
Rec¡amaoones de la Drrecoón Genera de SeqJrs y Fondos de Pe4s,ones contra la
EnLdad AssgLredora s consde?n que ésla ieah¿a'práclcas abusivás o lesiole los
deÉchos derlvados delcrnlrato de segurc
En reláoón con lo ánle or, se ádvierlé quo, para lá admisióñ y lramrlacón de quejas o
rcclam¿ciones ante el Servicio de Réclámacionés dé la Dirección GeneÉl de Segurcs y

Fondos de Pe¡siones será imp€scindible acreditar haber fofinulado las quejas o
rcclamaciones, pBviamente por esc¡lo ante l¿ Aseguradora, o qúe haya lIanscunido el
plazode dos meses legalm€nte establecido sln que haya sido resuella porla enlidad.
El servicio de alenc!ón al cliente de CNP PARTNERS. domioliado en 28014 Madrid,
Carcm de Sa¡ Jeronimo, 21 lramitará y resolverá cuantas reclamacrones le seán
formuladas por las personas anterioÍ¡enle mencionadas, en primera instancia y lras su
reSolución por dicho deparlamenb podrá seguirse la t¡amitacón anle el Defensor del
chente de la Asegurádora. 0 A DEFENSoR S L don,c.hado en c/ Velázquez n' 80.
'00 - 28001 [,ladrio. La E4ldad Asegucdora se @r'lp'omele a o.esh|a mlabor¿cón
necesa.a en la nstrJccrón del pocedrmrenro de reso.Jcón de las recamaoones y a
aceplar las resoluciones que el Def€nsor del Asegurado emllá.
La presentacióñ de reclamacrón anle el Def¿nsor del cliente de CNP PARfNERS así
como su resolución. no obslaculizá la plenitud de tutela judicial, el rccurso a otro
mecañismode solución de conflictos, n a la p¡olecció¡ adminislraliva.
El Depadamento de Alenoón a Cliente y ei Delensor dei Cliente acluarár en la
rcsolución de las quejas y leclamaciones. de aqrerdo con io establecido en su

Reglamenlo que eslará a disposción de los asegurados en las oficinas de la Entrdad
Aseguradora, y que les seráfacilitado en cualqurer momenlo.
9, DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
Elfomadorliene la facullad de resolver unilateÉhEn1e eLclntralo confome a lo prelisto
en arlicJlo 83 a) de é Ley de Cont€lo de Seguro A lal efsclo pu€de drr,grrse por escdto
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A enviado a lá sigu,enre
dir6ccróñ: Cáreaa de San Jeróñrmo, 21 ' 28014 Madnd o, por teléfono en el núnrero de
Wzink Médiador operador de Bancá Seguros Vincr]lado, S.4.U.91 836 36 36, en eL

plazo de 30 dias naturales siguienles a la fecha en que le haya sido entregáda la pólza,
produoendo sJs efeclos desde el priner d,a hábrl laoo.able el Madnd srguiente a lá

recepcón por parte de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A.
devolviéndoseb alfomador lá pnma pagada, sin reperculiÉe ningÚn gasto nicomisrón
adicional.
I(l. REGIÍIEN FISCAL APLICABLE
Todos 1os ldbulos qle graven el conlrato de seguro y que sean legalrne¡te reperculibles,
serán por cuenlá del fomadoFAsegur¿do o de,4os Eeneficiario/s, según proceda. Los
impuestos y recargos que se deban por razón de esle contmto lributarán conlome á la

legislación vigente en cada momento siendo por cuenta del tor¡adorksegurado o de los
beneficianos se!ün proceda

11. DAfOS DE CARACTER PERSONAL
0e confomidad con b previslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Drciembre, de

Protecclón de Dalos de Carácler PeGonal, la Entidad AseguÉdora inlorm¿ de la
existencia de dalos de c¿rác1er person¿len soporte físico que pueden sersusceptibles de

tratamiento o de un licherD de su litularidad en e que se incluirán b§ datos que han sido

recabados para e desaÍollo y cumplimiento deicontrato de segum.

Ifl fimtnlDo PrAin.I d.:

cñp paRrnERs oE sEGURosy REASEGURoS. S 
^ 
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G. NOTAINFORMATIVA

@ nr*rxecs SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

,

I. LEGISLACIOI{ APLICAELE AL COTITRATO
La ley 50/'980 de contralo de seguro. la Ley de ordenacior. supeDis,ól y solvencia de
las enldades asegJrádoras y reasegJ€doÉs y e Redl oecrelo '0602015 de 20 de
¡ovier¡bre, de ordenación supervisión y solvencia de Ias enlidades aseguradoras y

rcaseguradoras, ási cor¡o lás disposrcioñes drcladas en desánollo de todas elas,
consliluyen la legislación ap[c€ble a esle confato que se regiÉ, ádemás, por las
condioones generales, por las @ndiciones parliculares y especiales. en su c¿so, ási
como por los suplemqntos o anexos que se puedan emllir a drcho co¡tÉto La Entidad
Aseguradora prcpone qle la nomatrva mencionad¿ se aplique asir¡rsmo en aquellos
supuestos en bs que el Tomador-Asegurado pudiera eegrr la egislación de su
nacionaldád.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. hace eñlrega de la presente
Nota lnfonnaliva al polencial Tomador/Asesurado de contrato de seguro denomi¡¿do
«SEGURo DE PRoTECCIoN 0E PAGOS PPI TARJETAS,. con ante oridad a la
celebración del mismo, en cumplimienlo de lo establecido en los adiculos 122 y 124 del
Real Decreto 1060/2015, de m de Noviembre por el que se aprueba e Reglamenlo de
odenac@n supervrsón y solvencta de las erlidaoes aseguradoras y reasegumoo?s.
2. El,rrDAD aSEGURAboRA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, SA. sociedad anónima inscnla en
e Regrslo de Enldádes Asegu,adoras po'orden Mnrsterial de 13 de Sephembre de
1978 con el .iTero C-559 cor do nEilio socrale1 Carera de Sar Jeróñ no, 21 - 2801¿
Madid, es quien ásume la cobefiura de os riesgos objelo de este conlralo y garantrza el
pago de las preslaciones que corespoñdán con areglo a lascondioones delñismo.
El mntrolde la actividad de CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
conesponde al Ministeño de Emnomia, lnduslda y CompeUlividad del Eslado Español, a
kavés de la Direc¡ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
3. 0EFtt{tctot{Es:
TOMADOR DEL SEGURo: Persona que suscnbe el cont?to de seguro y asume sus
obhqaGones. exceplo las que Dor su raluraleza deban ser asLTidas porelAsegulado.
ASÉGURAOO: Es la pecoaa fiscá sob€ la que recae erriesgo Én este ca_so será er
tilular de la la46le emrlida por Wizink Bank, S.A. y que deberá se¡ ¡esidenle en España,
tener lna edad supe or o rgual a 18 años e inlenor a 65 años en el nDmenlo de
contratacón de la polza, no padec¿r ninguna enfemedad gráve, encontrarse en buen
estado de saud y estar lrabajando remuneradamente en Españá dado de alla en La

Seguricad Social ltluualidad. o lr4onlepío o institución análoga.
BENEFICIARIo DEL SEGURO:Wizink Bank, S A. co¡ carácter inevocable.
DURACÉa{ OE LAS GARAtfiiAS: La cobertura individualde los Asegurados tendrá una
duración mensual con renovacón aulomátrca y tomará efecto e¡ el momenlo en que él
cLiente haga uso deLsaldo dispueslo en lá la¡eta y se cobre la primeÉ prima. E segum
podrá renovaBe mieniras eslé vigenle el co¡lrato de la larjeta sobre la que se basa el
segurD Asimismo dejará de lener efeclo por el FallecimEfilo o lncapacidad Pema¡enle
cualquiera que seá el grado, del tilular, por cañcelacrón del conlralo de tadeta de cEdib
sob,e la que se basa el seguro, en cású de agolar el plázo máxrmo de ndemnEación de
cualquier de las g¿ranlias o al finalizar la mensualidad del seg u m eñ la cual e Asegurádo
cumpa los 65 años de edad.
ENFER E0A0: Toda alleració¡ de la salud origrnada por una causa difercnte de u¡
accdelle, que deba dá, luga'a corsLll¿ o deba ser diagrosticada o tal¿da por un
rédico aJlori¿ado legalmerle a praclic¿r su aci,/idad prcfeson¿.
TRABAJAoOR POR CUEITA AJEI¡A| ]a pe¡sona fis¡ca que se obliga a prestar su
trabajo, en dependencia de un empleador en base a un conlmto de lrabaio, a cambio de
ura reruneracrón de ácue'do a la Eg slación abor¿ española ligelle que sé ercuenl.e
dado de ala en el nig,men corespondienle de lá seguridao soc|a. y que no se¿
funcionario público.
TRABAJAÓOR POR CUENTA PROPIA O AUfÓNO O: Le persona fisica que
desanolla una actividad profesional remunerada no dependieñle y que se éncuenlra dado
de alla en el Reg men Especial de T.abajadores Autonomos de ia Seguridad Soca,
Mulua l\¡onlepio o_nslilucrón análoga.
FUNCIo¡IAR|O PUBLICO: La pé6ona fisica que se obliga a p¡eslar su propio trabajo
para cuáiquier orgánrsmo o enle Estatá|, Autonómico. Provincial o Local bap un coñlrato
de trabajo somelido al Estaluto de la Fu¡ción Públic¿
oESEIIPLEo: Situación en que se encuenlran quienes pudiendo y que¡endo habaiar
rcmulerádarenle oor cuerta ajena predar su er¡pleo y se¿n pdv¿dos de §r sela.o ¡or
cáusá drstinla de su lolunlad y por aquellas causás contempladas e¡ las Condlciones
Pañicu a¡es de ¿ prcsente pólEa.
|i{CAPACIoAo TEIIPoRALT Alleracrón renpo? oe eslado de salud der Asegurcdo
colst¿tada nÉdcanente. debida a L,r ac¿idenre o er¡emedad de los cJbEnos por esla
póli¿a, y delermlnante de la tolal ineptilud del asegurado para elejercicio de su actividad
profesrona de foma no permanente
PERIOoO 0E CARENCIA: Periodo de lrempo computado en dias o meses lransc!ridos
a parlir de la Fecha de Efeclo del Seguro. o, en su caso enlrc dos sinieslros duranle el
cual el conlrato de seguro no despliega efectos, es decit en el prcssnte conlrato de
seguro 10 cubre mnlingercias dJralle dlflro perooo
RELACION LABORAL: La 'eiaüon Jur:dca existerle erlre Jn Tmbajado' por cuenta
ajena y su emphador.
HoSPITALIZACIONI lrEma¡ienlo eñ Celrro Hosprtalaro Celtrc Sanitar,o o Ct'|"c¿
como consecuencia de enfermedad o accidente
CENTRo HOSPITALARIO, CEI{fRO SAiIITARIO 0 CLINICA: se entrende por lates
¿quellos estábleomienlos legarelle allolzados para e tratarrerlo médco de
enfermedades o lesones corpora,es provElos de medos para electuar draqnóslcos p

rnretuenoones qJ ñig.cas y de servicos r¡éoEos y de enfemeria durante tás 24 horas
del día Los trarami8nlos que en dcho eslabectmErlo se of,Ezc¿n deben se. prestado§
por personal médico litulado
No sa conairoÉaán cartro3 holpitalarior, §anit¡rior n¡ clin¡ca!, a efacto3 dol
següro, las roiidenciá!, asilo!, corÍro! de día b¡lne¡dor, ca3as o clfn¡cei de
convElecenciá, in3tal¡ciooea aspochlmente dod¡cadss al ¡nleman¡anto y/o
t¡atam¡e¡to de drogadictog. alcohól¡coi, neuróüco3 o enlemos me¡talet, o i lá
aplicación de mébdor de adahaumiento, ropoao, rojuvc¡ec¡ñiento, trat¡m¡ento
oatót¡cos, ternale§ ,m¡c¡ics o lratrm¡enioa 3im¡lárca.

4, GARANTIAS CUBIERTAS
Da ácuérdo con lo cst¡blec¡do e¡ al condic¡onado do la pól¡iá la suñá árágurádá
3e ¡bonará el lomedor/A3egurado con el lim¡te máx¡mo dc l0 pagoa coniocuüvo§
o'18 pagos alternot en total pals tod¡ l¿ vigencia del aaguro, s¡ompra quo hayá
transcurddo ol periodo de carencia expr€¡do en la3 Condic¡onoa Páñicularos, y se
produzca poralguna do laÉ s¡guientes c¡rcunstanci¡s:
oegempleo
Sólo estarán clrbreftos frente a nesgo de Desempleo los TomadoreiAsegurados que en
el no'renlo de otduc se el srnresto seer rab¿.adores oor cJella ¿.en¿ con cort?to
'lopfnrdo y cor Lra jornada l¿borar Qua o sLpe, oi a 13 ro.¿s seman¡íes, que'. Hasla el momenlo de incurir en la srtuación de Desempleo que dé lugar a] pago de

la preslación hubreran lenido una Relación Labora ininlenumpda con ei mismo
empleador de al menos sets meses de duración mr mnl¡alo láboral ndelinido
No iendrá la consideración de mntralo lndeflnrdo a efectos de ta prcse¡le poliz¿ a
mncalenación de varios contralos lemporales o de duracón delermrnada

Los funcionar¡os públicos no estit crbieltos por lá gárenüa de d6empleo en la
preserto pól¡¡a.
lncapacidad Tompo.el
Estarán cubrertos frenle al ¡esgo de lncapacidad Temporal los Tomadores/Asequrados
qJe seal lrábaladorcs oo'cJe.ta oopi¿ fJlciora'os púD,cos o oor cJenlá ajeca @1
rrdeoeldenc,¿ de a 'e.acó. tabo'a s¡empre que el ¡ccidénte o la enfcrm¿dad quo
dan lugar a lá reforide lncapacidad tengan su orig€n u ocur¡n aon postedoñdad ¿
la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establec¡do rcspecto álpedodo dc car¿nc¡a.
Hospital¡r¡c¡ó¡
Estarán cubielos frente aliesgo de Hosplalizácón los Tomadores/Asegurados que sean
lrabajadores por cuenlá pmpla flncionaflos públrcos o por cue¡ta ajena mn
rldeoendenc¿ de l¿ relacion l¿boral. lquah.ente estarán cubrertos por,¡ ga.¿ntia de
¡osprlali¿ác,ó_ los Tomado Es'Asequñdos qLe er el Íorenlo oet s:n,eslro no
desenpeae^ J1a ac r¿oad p,ofesioral remJrerad¿. Todos os lrabaiaoo€s lerc'onados
el e oáíafo ¿nle'o' p¿r¿ ¿cceoe. a la cobenJ,¿ de l-osprr¿hiacron debe,ár est¿
nqesados duranle un periodo minimo d¿ 7 día! consecutivos y complétos en un
cenlro hospitaláno. siemprc que ei accidenle o l¿ enfe¡rne¿ad que orig nen dicha
hosplalizacófl, tengan su origen u ocuran co¡ poslerioridad a la lecha d¿ efeclo del
seguo y sin pe¡Lr co de o est¿blecdo rcspecto al perodo de carencia
5. EXCLUStOtiES
Para l¿ gar¿ntia de Degempleo:
l{o 3e consider¡rá que ¿atá en oasempleo al Tomador/Asegur¡do que sa encuentrc
6n cu¿lquierE de l¡r sigu¡entea situácionc6:
a) Cuando cese volunt¡ amente en ol trábaio, 6alvo por las causas previst¡5 en

106 artculos 40. 41 y $ del Estatt¡to d6106 Trabaiadores.
bl Cuendo haya rido desped¡do y no reclamo .n tiempo y fonna oportunos

conta lá d6ci6¡óñ empresarial, s¡lvo por axti¡ción del contráto o de3pido
baiado an la¡ cáuBe6 objetivas previstai en el adiculo 52 d6l E6tát¡to do los
Tr.bajador...

c) Cuando, deala¡ado ¡ñprocedente o nulo el desp¡do por Senbncia f¡rmo y
comun¡c¡da por el emploador la focha de re¡ncorporación al babaF, no re
ejer¿¡ t¡ldeaecho por pado del ABegurádo o no sa hsgs u3o, e¡ su caso. de
las áccioneB previBtás en la legisl.ción v¡gerite.d) Cuando no hayá ioliciládo el re¡ngre¡o al puesto de trabáh 0n elcáso eí que
l¡ opción entra ¡nd6mn¡ración y resdm¡r¡ó¡ correspondierá ,ltrabájádor, o Be
estuv¡era en excedercia yvonc¡ere elperíodofúado porla m¡3ma,el Culndo su contr¡to se erünga por jub¡l¡ción del empresar¡o empleador
ind¡vidu¡l del Asegurado.

f) Cuando 6u contrato se e¡ting¡ pordespido déclamdo procedente.
g) Los trabajadorar ,¡jo3 de carácler discontinuo en lor periodo! en que

c¡rezcan de ocupáción efect¡va.h) Si se produce cu¿lqüier situeción de oesempleo dentro del Periodo do
Carencia.

i) Si innediatament! ¡ntes de la lech¡ de inicio del Desempleo, alA3eguradoi- No há t6n¡do relac¡ón laboral durante un pododo coninlado de,il menos,
6 maior.

' Ha e3tadovinculado por uns relsc¡ón laboral en la que el desp¡do es üna
c¡r¡cteí3t¡ca reguler o recurente o e¡r ca3o dé quo al Asegur¡do
conoc¡er¡ o debiera conocer su paso ¡nmediato a la s¡tuacón de
0esempleo,j) Si 6u rclación labor¿l lo tuor. con una empresa propiedad de su ámbito

fam¡l¡ar h¡sts el sagundo gredo de consanguin¡d¡d o áf¡n¡dad, asicomo án
los casos en que elliegundo o on f.mil¡aisuyo hagta el segundo gmdo de
conaanguin¡d¡d o afin¡dad fueaa Admin¡strádor de la empresa.k) Cueñdo el A6cgurádo fuera socio do la locicdad eñpleádor¡ co¡ preaenc¡a o
reproafitec¡ón direat¿ en los órganos d6 admiñisbación de l¡ Soc¡edad.I) S¡ el Asegurado recha¿a un pu6to de trabá¡, altemalivo ofrec¡do por el
mrsmo u otrc empresario ¿codo con s0 folmác¡ón. erperiencia y lugar de
res¡dencia.

m) Siel Desempleo se produce después de que elAsogurádo haya alcanzado ls
edad leg¡l da jub¡lación con respecto a la act¡vid¿d que l¡evaba a cabo,
reüniendo todo3 los requlsito6 legales nece3¡rio6 para acceder a la pension
dejob¡l¡ción. Se as¡m¡1. a d¡chá 6¡tuác¡ón ta jub¡t¡c ión .nü.ip.dá.n) La oxt¡nción del conbato l.boÉl como conaecuencia de la projübiláción del
As€gurado..Se oÍtenderá por prujubilación ¡quel¡ que so próduie cuando la
rnoalnnlziclon por desptdo con§titá €n una renta temporal pagádera 6ñ el
momonto del desp¡do ha3ta l. foch. en la que et tr¡b¡j.dor iccodá e t¡
jubilación

Para lss garantias do lncapac¡dad Tenporal y Hoipltel¡r¡cktr:
l{o t¡enen la consideración de lncapac¡d¡d lemporal n¡ Horpit¡li¡ación y,
consecuentementa. no 6e pagará pr*tac¡ón ¡lgune por aqusllog ¡inieilrG qúi
re3ulten o aean conaoclJoncia de las s¡ouient$ situaclotes:¡) Lo6 p€r¡odor de descanro volui'brio y obligalorio que procedan por

m¿temidad o p.ternidad.

ATURALAADELRIESGOCUBIERTo !ol'da
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